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Decreto N? 11 J92_de abril 16 de 1946.. . . '

Art. 1 —- Derogar a' partir de la fecha el Decreto 
N*  4034 del 3-1 de Julw de 1944. ■

- ‘ Art 99 — SUSCRIPCIONES^ EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de'la

* República o exterior, -previo- pago de Ia_ .suscripción.
. ~_Art 10*  — Todas la® .suscripciones darán comiendo. ■ 

invariablemente . el' i ?' del mes siguiente al pago de la 
criación. c. ° ~ .

'WvTÍf =— ..Las suscripciones deben renovarse dentro
■ del mes de su vencimiento. - . . -. .

Art 13^ —ínc.) b Los balances ü otras publicaciones 
eñ la que la distribución del aviso no sea dé composición co
rrida, se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna."

Art, 149 — La ptimer%-.publicación de ios--avisos debe - 
: sé£'Controlada, por los interesados a fin de poder salysr en 

tiempo oportuno .cualquier error en que.se hubiere incurrido 
Posteriormente no- admitirán redamos.

Art. 1 7^ ’ ns talatíeeg- de las Municipalidades

>?^arán de?» bonificación del 30 y 30% 
«obre la. tarifa cotr^pqndierite.

1953. e

v 2^’ categoría 
respecti vament *

Decreto 3287 de enero 8 d

- . _Art. P — Déjase sin efecto rel c.ecréto ’N9 82 lü, de
-fecha 6 de s^tT^bré de 195!. :

. Art- 2^.— Fíjase para-el BOLETIN OFICIAL,

del presente an.^ - ■. -

. Art- 2^.— Fíjase para el BOLETIN OFICIAL»-H*.  ta« 
rifas-siguiente a regir con . anterioridad al ’día I*  <i® a sera

■ ; - VENTA DE EJEMPLARES 
‘ Número del di a y atrasad© ~ dentrcT de] mes 
~ Número atrasado- de más*  de í .meg Mata- 1 
Número atrasado de má® de I año . . * . e

- • *.  ; SÜSCRIPCIONEB ‘
Suscripc-iáa

. ‘s? ", aeual

Poi Bada pübüeaBÍáfl p&í é®&tíméte&s fiQSiidstajldeés ^eintídtsé© (21) paiabí-M éBHtó oa eSfitfrttgis 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. 50) * •; ’ - , ’ '

Los balances dé las Sociedades Añóftimas qué sfe publiquen eh el 0OLET1Ñ OFICIAL pagarán adeí 
siguiente derecho adicional fijo: ... . f. - _ -

19) Si ocupa menos de 114 página . . . . . »a ¡ a ¿ ¡. s ¡ ¡ . t a « a s. ¡ s a a 5 ¿ 5 4 , a. „ a ,% „ „ a 6 „ , . , . , '
2*) " De más 'de 114 y hasta 112 ..página ai ¿t., ¡.a¡;. a a ,

. . 3’) De más de 112 y hasta 1 página . ... i ¿-i .. • •.. . h. m í .. ..i... ..,-..í mu» • »¡. ,
L 4*)  D®. más de 1. página m eobtaiá « hrpro|MTtí¿n- eatt^psndieftié, . :
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PUBLICACIONES A TERMINÓ' ' . \

• En las publicaciones a término que tengan .que insertarse por dos (2) o-más veces, regirá la-siguiente tarifa.

.Texto no i^ayor de" 12. centímetros ó 300- palabras: "

, Sucesorios o" testamentarios. . . . J é é <» 9 . . a ¿ 9, * * ¿

Ceda publicación -por el término legal sobre MARCAS DE- FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N«* 
($ 40;—).en ios siguientes casos: solicitudes'de registros; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2 eQ0 por-■ centímetro y por columna. ' . • •

■ SECCION ADMINISTRATIVA

FiGIM^S

. LE YES/RkOMULG AD AS: * ’ rF ~ --

.. Ko 1789 ’ (üéí 29[1T|54.-— Aauerda. un subsidio para la terminación de - una ig'esia ....... . <... .....»... . 4498 .al 4497
N? 1790 d-el ” .—Autoriza ' a la' Municipalidad de Salta para eximir du impuestos aU C ub Gimnasia y Tiro.. ......<, 4497

Nb 1791 del 3O|ll|54.—- Acuerda, un subsidio ............ ............. ............................. ........ . ..........’.................... ____ / ’4497;-
Ñ? 1792 del .. —Autoriza a la. Municipalidad de Caía,rate a transferir un terreno  ........ ......... . ...................... • 4497 •
N91793 del_ ” .—Acuerda,subsidios a carias, instituciones deportivas .................._............... . ............................. ..............   4497 ¿1.4498“

N<’ 1794 dl.R 3| 12 ¡54.—Acuerda un subsidio ___................. ............................... ..............     .- • 4498
Ñ9 1795 -del - " ,«— Acuerda un subsidio.¿L.......................... ........ .. .. ........ ............?......... /.. . . ...........  .. * 4498-
N9 .1790 td&U -Concede una pensión graciable .... 4493 '

N9 1797 del . f! Apáñete decreto por el que se-.j$:lcla:a intervenida la Municipalidad de “Las Lajitas0 ......................... .1418.^449®
W 1798 ■ del ■ ’’ Toda c ase de, espectáculos; cinemato gráfico etc,- en el qué se/pérciba entada deberán abanar ade- . •

’mas del precio^ únadicional # e ....... ........................... ............. /..,....................................................................... ’ '4499^

•.X*T9 1799 del ■ ■Si _ Orea un juagada de Lego en Sán José de Orquera . ..................../ 4489.,^
.1800 del Autoriza a la Municipalidad de 8aitu a extraer- todo el sebo q«U3 resulte del tfaenamiento de 'animales

! ~ .Vacunos en el .«¿atadero Mgorifico.t....... . ................... ............................. 4.. <t.MS - ’ 44.99^

-N9 1801' del }! Agregase-al art ‘2B-.de Vley 1724- -un; pairato (los-propietarios dd servicios de transporte .-están obli®4499?4500
• - . gados a transportar sin cargo a Joé legisladores provincia es) it...‘ 4.. . ."'*‘450’0"

.■ l^4. 1803; "del }t una Oficina de registro Civil.,...>...... $fi. t ..7L-s.....e/s...,.4 • • 4500"

‘ "1^ 1803 del " -Autoriza al P&W Bjecutiva a, incluir en el plan de otos previsto para el añ©'195S, la ejecud&i dé
'/ ' trabajos ¿n el departamento de San Carlos ............................ ,í..í,.>..t.,l,,4.,,tífíSi<ejS>\£4i

^@1804 del wa pMfe. e¡¡?JÍÍ;!# r*íí'íi.i».45ti>lt-ta.t.,^l

ffilTO/W SCKA1 : ’ —.. .

11S73 .js®. &»p A J3¡p.. Shifeo Onáluf*. nni.. £.é,¿ é ¿ ¿ a é M ¿ 8 ,a é o § s § ¿ e-._ Jgofr dHOM

• ísP IáOóI =í^ §|ps María LiiiÉiá Oállác' dé ÉjOgtv .Jí<jii6‘«íit£«ín. ' é¿áisé£&éíj¿áó5á6 4s¿-5§ááoéi®¿'ij'¿ájsáí¡á¿á4 4oÓÍ
• * - 0|p. Eusebia Orttó. ................      . tS _ . . it,e . ....... ¿ ;... :.......................... • ■ ° .

Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. 
Remates de inmuebles. ...... 4 9 .••• •
Remates/de vemculosr maquinarias, ganados» <, o'a , . .e .

■ ’ Remates de muebles -y útiles de. trabajo. = . . 9 e . . . . a . 
Otros edictos judiciales. , /, /.

? 'Edictos de minas, , s e * s . . -6 , 9 . ,« = /.. *.  a- s * e , .. * 
' 'Iwiidt^i.íiOrie^.á s i e s s s « L * 9 0 s e a- 4 o a e -s a << c- o 6. s § o e 4- e a -s 9 » S 

. . - Contratos d< g-adedadeá. . 6 < , * « , s■»«. ¿, * * * 9

Balances, ** f * 
. ■ Otros-: avisos,

Hasta
i 0 días

Exce”

■ dente

Hasta-
20 días

Exce” 
dente

Hasta Exce-
30 días . dente

S- e $ $ > >
3.™ cm. 40.— 3.— cm. 60.™ 4'.— ca

40.— 3.-^- cm. 8Q.~ 6.-— cm. 120.—— 8.— cm.
’ 50.—. 2 ,-“ cm . 90.— 7.™ cm. 120.— 8.-— cm<
' 40.— 3.“—- cm, 70.— 6.™ cm. 100.1—- 7*  cm.

3O.‘^"m cm. . 50— 4.” cm, 70.— 6.— cm
40.-™— 3#— m.. 70. 6.-~ cm» 100»"^ 7,—«*■  cm«
80.— K-™ cm?

• 50.— cm. 90.s®®®* 7.*̂  cm. - 120.3Bee3s' - 8*' tssfc5* cm.
60.^ 0.20-fe 120o— 0.35 la >

palafea - palabra - • - - - I- ■-
¿j0.-í™ - 5.“ ¿m. 100.— So*=« “ cm. 140.-**"'  10.— ciis.
4 O.-55*̂ csii. SO,* 5*185®* 6.’"®=® cm. :. 120.— 8.—k- : en».



fióLfifíN Oficial ' . .as jas wsi. ___ ;

N9 11639 — s¡P Tomas Santos ....... .................................... . .
N9 11637 — s|p. Adolfo Vieyra ........................  ....
Ñ9 11636 — s|p. Abelardo Gallo Tormo y otros ...........................

UClTACíONES PUBLICAS*.

N9*  11671 — de'Yacimientosv P. Fiscales N9 102
N© 11670 —- de Yacimientos P, Fiscales N9 103

SECCION JUDICIAL:
EDICTOS SUCESORIOS

N9 11694 — De don José Daniel Vázquez ........
N© 11693 testamentario ue María Torres Frías ............
N9 11681 — de Brainn z^suu o etc....................,.....................

N9 11680 — de Eduvijes Famiy Toledo o etc........... .
N9 11676 — de Rafael Yañez o etc.......... ;................ .......
N9 11675 — de Patricio Flores ........  .ji'.t..............

N9 11674 — de Nicolás Gioidamakis ............. .
No 11663 —= de Rosa Grassis de López..................... . .................
Ñ?. 11661 — de Juan Simón Barrios ...............  .............

11660 — de Julio Raúl Gallas ...................... ..
N9 11653 — de Hugo Hb F. Barrio ............
N9' 11651 — de Pablo Cruz ..................... s............

,N° 11683 — de Fortunato NaHár ........................................  . . , ........... .. .. ¿.
N? 1*1629  — de Pablo A» Nieva ....... . ................................... . , ....... < . „. ,
N9 11627 — de ¡a Suc. de JuRq Magno ........................................................................................................ . . , .

N-? 11626 — de Guillermo Villegas .....................i...... B ........... ............. , .
N9 11623 — de Ramona liaa Valle jos ó etc.— ................
N9 11621 — de Mercedes Lerma de Galeano .............*. ... B. . „ , t . . . * , _ _ „ _ .

N9 11619 — de María Gutiérrez de Maman! .... y.’« • » . . « ... . « » ...... ........... .
N9 11617 de Celestino Aillué Pauleles. . .*  . ........ .
N9 11616 — de Chenchel Singh....... ............................................... ............................................  .......

-N9 11613 ~ de Darío C. Ramírez ........................................  . , .
N9 11603 — de Clementina de J. E. de Albertini.............. .  ................... ...........
N9 11596 ■— de Nepomueenos Amaya .......... . . . ....... ...  ................<

N9 11594 — de Leopoldo Ossola ....................................... . e ............... >
N© 11581 — de Gregorio Suloa ó etc. y otros ................
N9 11580 , Je Domingo R. Elizalde ............ ♦ ♦ •. ♦..........         .

N9 11579 — de Suc. de Ramón Ba Cornejo ........
N9 11577 — de Hermán Rafoich, ..........  . . ............ . .............. . . i . . * ................  -
N© 11566 de Natividad Moreno u etc. ................................. •*

N9 11546 — de Juan Ruis ...............u . ......... > * * • . . . . .....................  • *
N9 11544 — Testamentario de María SarnVla o etc. 9 .. fi. . t & • , * *«-*». é ®
N9 11539 — de Secundo Arce. ..................... e. ea a. f . ..............................  •

N9 11537 de J ulia Pastrana. • •..«.«»0 a.«¿««»& & <> •»*0 & & ¿ § •, , 9 , e . « . . . . • & & $ & $ . « * < ® • • • & * ° d * j 6 • 44 * *
N9 11536 — de Silvestre Modestl. . . .. a ¿ ♦ 4 . a ® .........   .
N9 11533 — de José Lorenzo Calderón o etc. y otros. ..^w »a * 4 é e < & w é ¿ a ‘ •

N9 11529 — de Delfina ^Barrios de Angel. ..uhhuhhh». ....... ........ . , 5 . « » ...... -n’. . .........».
N9 11521 •— de Domingo Maman! y otra, ,..666i).S6..dttáe.é. ................................ .. . ... ....
N9 11520 "■*  de Ramón Chiban. «*.**..  mí »«s m » m «• s h m ® o« « • . * e & »•« • <,. « c« •*  •• • • •! *

11613 »— de Victoria Q. de Ponocaia................ *
- Ñ9 11512 — de Carlos Andrés MasnagtiettL a e a s & e s * * . ? 0 * . o . . . * * « . * * •® • > * • • • ® * ♦ • • *
N9 11511 — de Emilio Soliverez. ........... B..... *9. .0 ««oc * e... $**<><>•*•** * * ~ * ................ *

N° 11510 — de Gregoriá Cortaderas de Avellaneda. . T , . , . B „ „ . ft - , . , « - . . > » - *** * . « * * *
N9 11509 — de Segundo L. Juárez.......... o ».*«»«<«»  « ' * * s 4 * 1 ' ’ > s s " • • ‘ s v
N9 11508 de Juan de la Cruz. «.«. .. $ . . .. •. . .. j » $ ® . ® $ • & $ * 5 ® • • ® * 41

PAO. 4495

4501
4501
4501

4501
'4501

4501
4501
4501

45)1 al 450¿

~ 4502

4502 
' ‘ - • 4502- 
- -4502

4502 
■4502 

• 4o01

4502.
4502
4502

4502
4502
4502

450 ¿
4502
4502

4501
-• 4502 .

4-502

4501
4502- ál *4503

4503

4503
4508
4503

4b03
4.50B

4*)G ‘3
45o3

'450B

4501
450’3
4503

4oüí
•’UOS

•.í503
4503

. v N9’ 11507 — de José .Luis ■ AValos f( } (« §6*6.4.66-0*46.»«««
N9 11500 — de Escolástica Qrdoms 4e AraneWla. ¿ . d s ¡ 6 ¿í I

4503
4a03

' POSESIÓN TREINTAÑAL : '”• ' z

NV 1W — i|p. ©esateo V. Mártíftét «.ééá.ó.M i A» á $ & . * 1.4 4 .. M- J & p « ® M I 4 • 4 4 4 « 4 é í « I ♦ • 6 4 ¿ 5 4 6 § 4 Mi 6 4 i M i ¡¡ 4 • é 4 6i él & 4 S « • • 4§08 g.i i5í)i
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PATIOS

; ~-O’ESLINOf«f MÉNSU-RA Y

N9 -11695 — Solicitado por Roque T. Lazarte ....... • .4504..

'.REMATES JUDICIALES

- N? : 1.1697 — Por José Alberto Cornejo 
.11696 — Por Martín Leguízamon .

11677 — por Martín Leguizamón- . 
11669 — 
11668

4504
450Í

-4504- 
4504. 

. 4504
por Maiún Leg.uizamon ., 

- por-Luis Alberto Dav-alos

por Martín Leguiwaaon .' 
pór Martín Leguizamóñ .

11667 —
11666 —

Jí? . 11645 — por: José Alberto Cornejo. .

11644 — par; José Alberto Cornejo, 
-R$„ 11068 por Jc^á Alberto Cornejo .< 
W/11W? por Jc^é Alberto Cornejo

- - ' 4504.
- - .... -4S04 
4504 @14505

. 4505 
4505 
4ÍÓS

-■ MlTAGíON A.JUlCiCH

S*9  v Í1615
. -

Gobierno de M PiwmeU Vs. frandgco J¡uúcOs¿ ü otros 
por adopción del menor Pablo Dorado.b l _ t
para adopción de una menor Yolanda Vázquez....

4505
45Í5
4500

13569 a
" 11562 a

-

Víctor Abraham Alegre .. ............... ...................... .
Marun C. Martínez, y otros ................ . ............... ., ............
^suelte Saturnio friones b Bototo O. Stezioia. ..

.4505
J 4505

4505

ÑúTiRCACiM üé SÉÑ^BHCtAÍ

■Jft U602 — Ses. Néstor Ilvato vs, Domiagtf FeaeaSetil (h)'• -

OOimm BÓOXAL1B: . _
■>59 ' 11678 — de la firma: Tirao y Córdoba 6-]B. tttdá. . /.>.. t4 •
N? 11662 — de la firma; Empresa Arquitecto Moreno Díaz S, i Ltda. .

’ 4^06 ál 45frf
4507'.al -4508

PRORROGA SON TRATO SOCIAL. . •- ■ ■ - : • ' «BSW^Ír; ■ ; - ‘.i'-.

11884 de la fb’ttig, Steafean, Yañea y Cía 3. R. l«ia. .. .............. . ................. . ........................ ........................... . _-?--? -45ÍlS.

. OONVOCATOftiA DE AGREEDOaSS - ‘ - . .-.-j •’l?-'--

.- ■ K« 11859 — de Abraham Naya? ..........    „ , „ „ „ „ ’ . ■ .- ágftg

< DISCLtTCIOR DB SOCIEDADES ' ' . • : .■ ' .
N*  11688 —fe la Soe. en Comandita Lauandos Hermanos ... ,,, , .450$

-.-- CESACION DB -NEGOCIOS* ■-• . . - . •" ---------- -< — - • ’ 1 ’
11370 — de Vital r&anu, ' -- - ¿£<58

■ t ' - • ■ - SECCION AVISOS ., ’

_• .AVISO DB SK»E?A<4 ftS U ........íísS..4O5. isií^aa¡. .................................................. 4508

. AVISO A ¿W IVCTPTO® Y AWiATOW_ J s e . _ s _ é , , 4 , 3 $ _ s _ e s, _ á & e . 4S^g '

; /&.V7 íSU1 A 'L¿^B . .660*94  í. esísstsf íií.riíÉ -1*  «fe « é « $ & b. 4 •# é ó- i.i a & * $ «ee'oeÓBWeeoeót . ‘ 4^0$

. .. . . SECCION ADMINISTRATIVA . ■
LEYES-•PROMULGABAS ■ .■ ■”os DB -JA PROVINCIA-, de SADTA.. S.AN terminación fe M trefe fe Amaitaco, depte

■ ., . .' . , . . . .. OJOTAN ,OON .FUERZA D»; . - ; . tammto fe San Carias^- • -
t .. ' • Art. 29 Él gasto qúe demande « nmnpH-

N’ 1788 ' , .... • ■ . ••k , . . . ■’ ■ ffiiento de ,1a presente se hará- con. fondos fe
?R CU VITO . .Art. 1» — Acuerdase, por esta ■única ,vezs ni» reniaí generales, con-imputación a 'esta ley,.

? A ‘ • - . . , -. ..Subsidie de cinco mil pesos, moneda nacional -
gL SaKAt’O V LA CAMARA DE DIPUTA- (| 5,W,™. wlonMMfe feetífe » > "" J ' .. . .



: BOLETÍN OHCIÁLT

r.sJDada enda Sala dei--Sesiones- de la Honorable 
. Legislatura de la Provincia de Salta, a les .doce 
udías.dérmes de. diciembre del año> :mii nove- 
.jcientos. cincuenta-y cuatro.—

• §ALTÁ, DÍCÍÉMéRÉ' 23 DE 195Á

R
glstro Oficial y archívese.—

’• RICARDO I. DURAND
, Es copia:

María Emmá Sales de..Lemme
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

. ?AG:- 4497

San' Martín y ■ San; L< reñzo, con todo lo edifi 
cado, cSavado y plantado; con destínp a da ins 
lalación del Campo di 
ción beneficiaría.—

deportes, de la’.instta-

JESUS MENDEZ 
Presidente

ARMANDO HALCON 
Secretario del H. Senado

Art. 2o — Comuníqkese., etc.—

ía Sonora- •

LEY N? 1791

¿JAIME HERNAN 
-Presidente

..RAFAEL ALBERTO
Becretorto

FIGUEROA ‘ POR CUANTO

ÁDada en ^a -Sala de Sesiones de
ble Legislatura dé lal Provincia dé Salta, a lo3 
diecisiete días del mes de novtanbi 
mil novecientos cincuenta y cuatro —

r e del año

PALACIOS

” POR-TANTO:-

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPl' iA 
DOS DE
OIONAN

LA PROVINCIA DE SALTA, 
CON PUEBLA DE

GOBIERNO. JUSTICIAMINISTERIO DE
INSTRUCCION PÜS'trCA

ft&LTAj 29 de Noviembre’, de 19’54.-^

£
£11

' 4ESUS MENDEZ
Pr^^iáe^te dél ]H. Senado

ARMANDO FALDON
Seeretei©

- -Acuérdase, por una sola ves? un

Tengase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re- 
gfetro Oficial y arohíw'se?—

RICARDO 1. DURAND
jorg© calida

Es Copla: 
María Emma Sale§ de Lemmé

~ Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública.

Art 1*
subsidio de cinco mil pesos moneda nacional 
($ 5.000.—’ moneda nacional) al Club Sport! 
vq ‘Comercio^ de ‘ la/ loca.idad de Coronel ¿x£á 
departamento de Rivadavia, para la adquisición 
de vestuarios y elementos para la práctica del 

•deporte* —
Art, 2° — El gasto que demande el cumpli

miento d’e -la presente ley se tomará de la Ley 
780, de; educación física, con imputación a esta 
ley^ , ..

JAIME HERNÁN/fldüEROA 
Presidente de-ja I

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario de la El. C. Ge

t. :C. D.

N? 1790- ’

POR TANTO:

MINISTERIO DÉ| GÓBIÉrM JUSTICIA E ' 
rciON PUB&CÁ ’

SALTA. Noviembre 30 de - -

INSTR1

POR ‘CUANTO:

EL SENADO ¥ LA 
- DE LA. PROVINCIA

CON FUERZA DE.

CAMARA DE DIPUTADOS 
DE SALTA, SANCIONAN

Art. 39 — Comuniqúese,

Dada en la Sala de lesiones de la Honora
ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
diecisiete .días dd mes de noviembre del año 
mil novecientos cincuenta y cuatro,—

. JgSUÍ M£NUb¿
: ' Presante

. ARMANDO FAÍ 'ON

Téngase por. Le 
quese!, pub íquese 
Oficial y archívese.^

y de la Prbvifacia, comuní—
insértese én el . Regictró

RICARDO X DURAND -
? -Jorg-® Aramia-

Copia: /
María Eañoaa

Oficial Mayor c e Gobierno J;
Saleg de Léi

é I» Públiw;

LEV:

• Art» 19 — Autorizase a la Municipalidad dé
Salta, para eximir al. Oto de Gimnasia y Ti
ro de Sa ta, de los impuestos de construcción 
-coírespóndientes a-las nbras de la cancha de 

• pelota a paleta y el gunnasio cubierto, ejecuta 
das por dicha asociación en $u sede social de 
esta ciudad, los que en conjunto y conforme 11 

- quidaciones efectuadas en los expedientes 
números12W]51 y 8695|52, importan la suma 
de-dos mil doscientos treinta y nueve pesos 

- : eon noventa y giste centavos moneda nado- 
’* • nal O-’ ■ moneda naciotíaL—

JAIME ñEÉÑAÍt FIGUEROA
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS

Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E
INSTRUCCION PUBLICA

: SALTA, -Noviembre 30 de 1954,

ái n? lisa

POfi CUANTO:

EL SENAU^ T
DE LA PROVINCIA DE SÁX'
CON FUERZA DE

la A caMám'de íjípútados '
XA, bANCiOÑÁN

LEY:

.Art 2® ■**-  Comuniqúese, etc¿

Dada en la Sala dé Sesiones dé la xíónara 
ble Légis_atura-de’-.la Provincia 'di# Salta, a 

1W doce día§ del mes de noviembre de mil no 
■-'mienta otoumfe y euatro.^

> ■ JÜUS MEN^EÍ
{. '/ o. Presidente
; ’ H; • ?: l ‘ ASMANDO FAbCON 

iecritarlO

Tengase por ley de la Provincia, cumpla3e, 
comuniques©,. publíquese, insértese en el Re
gistro QficM y archívese»—

j i Art. .V . -¿ tctedanse, &'Tás iñ¿titucio-neg de 
contratación, los 

siguientes subsidios por .una Isola ves: ' . .
19 — Club | Atlético “NeJehs Ojd Boysv de 

Tartágal, dos mil quinientos pe».

portivas qáe .. se detallan-

RICARDO L DURAN-
Áranda

Es copia: 
María Emma Buha de

Oficial Mgyor d@ Gobierno, Justicia e 1. Público
Leíame

Uní ü» im

JAIME HERNAN PiOUÉRÓA
Presidente.

■ RAFAEL ALBERTO PALACIOS .
Sea ©tarto

POR. CUANTO:

®L SENADO

POR TANTO:

Y tA CAMARA D® DM
TALOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN 
CIONAN CON FUERZA DE:

la ciudad/ñe '
sos moneda racional T$ 2J50L— m|n.)v 

2?
TartagaLdos mil quinientos 
nal ($ 2.5GqX ;

89 01U1
calidad de i 

nacloq
4® -

M locaMad 
dientes pes

Club/‘San Isidro
Caí ayate, lies mil pesca I moneda "nacional (| 
10,000^ n.)n»)^ ;

69 —1 cijib “San Lom^o” di la localidad de 
Gafayate,

Club “Sportivo Comercio” de lá'ciudM 
pesos morada naqlb

'Sportivo. Smbarcaeton’* de la 1@=> 
Lbarcación> cinco 'mil pesos iño» 
(f MOO^pIn.)^ ■ ; ,

'Gltjb Deportivo- ’TTnién M&tMéro^ di - 
de General Mosconi4 dos mil qui 

:¿s moneda nac¡tonal (i 2.500,— m|n.) 
de la- loeaJidad de '

MINISTERIO DE GÓÉIEftNÓ. ÍÜSTICÍÁ
IBYj

Art. Autorizase a la Municipalidad .dé 
Caí ayate a transferir en dominio, a título gra 

. tuito y permanente^ a ¿favor del Club Atlético 
General GuémeSj de ésa localidad. el terreno

79 — OI 
©arlogj 
10.000* —

89 — 
dad de
cional (|

dio: la localidad dé -San 
moneda nacional (|

: f ÍNSTfiÜCCÍON PUBLICA

SALTA, Nbviembfe efe 1954.

Téngase por Ley d¡e¡ la Provincia cumplas^ efe propiedad municipal, ubicado énzia ihanM^ Art. 
:^muníqwe, .pubiíquese, ^insértese~en el Re*  ntaérp 2M ^bra-.-tes eefles miento

dieg mil pegos moneda nacional (|
10.000,—•

ufe “Libertad” 
les mil pesos 
nim)^

•feub-“sportiv& Animan^’:dé la l@eaH 
Animaná, diez mil pesos moneda na® . 

io»oóó.— =-
— El gasto qué démtode él' cumpli

ré la presen^ Ss .haíá esa foitotoH 48
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fe Ley 780, de educación física, con imputación 
a esta ley.—

■4

■ AjtL £9 —» Comuniqúese^ etc.—

Dada en 1a Sala -du. Sesiones de la Honorable 
Legislatura de la- ’ Provincia de*  Salta, .a los 
diecisiete- días del mes efe noviembre 4e?l año 
mfl novecientos cincuenta y cuatro.—

JKSUS MENDEZ 
Ftesldéate dél H, Senado 

, - - " ASMANDO FALCON
■ . Secretaria

Míate fiOWAN ftotraROA
Presidenta 

ÍUFAÍOL ALBERTO JPALidtOg
Secretario

Péft TANTO;
BSN1STER-G BÍ fiOBtfiÑO, jUSTÍCÍA E

IWfitíeciOít PUBLICA

SALTA, Ñtf.’iémfare 30 de 1854.

•Téngase por I^ey de la- Provincia, cumiase, 
comuniqúese, publiques^, insértese ®n el Ré« 
ghts de Leye® y archívese.—

RICARDO L DURAND
Jorge AraiMÍa

Ei
b'W-h Huida de Lemme 

OM MoyoF dé fidburño fustfeia é l. Pública

tMT No 1?M

ROn CUANTO

a SFWJWG V LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
0M U paOV^CIA DE SALTA, SOaONAH 
con fng&, oe

L £ Y

AH. — AenérdáS-! un subsidió de die? 
mil peses moneas.. nacional ($ 1O0G— m|n.) 
.-por una sola vez .al Club Deportivo Unión Ma- 
-taleros, de General Moscou; departamento 
de San Martín, en concepto do contribución del 
gobierno de la provincia par?;, posibilita?, & la 
institución bsneficia-ñ-a, la adquisición de un 
teeno y. la insUMctón de s¡u wnpo efe depor” 
tes.-?

. AH - 2? — > fa4o q». demandara el wi 
miento de lo di&puésto en el artículo anterio" 
r< otibrité cc.-; fondos dé ’M fey número 780, áe 
educación. física^

AH. Comuniques^, ete.

Dafe en la Bufe de Sesiones de la líonórab'é 
. LegfsWra dé la. P oúnefe de Salta, a los 
veinticuatro días de més ce novierntee del año 

clnaumta y cuatros

jmJS MB®
. ■. .......

T;- : /jmamdo mam
^fs-r^ar'o

■ jAiMe eiaueiéÁ
Presidente

WM£L MBWO PALACIOS ' ' ; .
■ ^crefaHó & le K C. EX

POS TANTO?

■ l«fO DE GOfiraia WSÍÍÓÍA fi

ffiW» FÜgLICA

SALTA.’ Diciembre 3 de‘, 1954.—

Téngale por Ley de I-a Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis 
tro Oficial y archívese.—

■ RICARDO C DURAND
Jor^e Aranda

Es Copia:
María Eiwa Sales de1 Lemroe

Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Mb'ica.

KT N9 1W5

POR CUANTO v

SU SANADO Y -LA CAMARA DÉ DWUTAÜ0S 
Dé LA BROViNClA DE SALTA, SANCIONAN 
CON WKR2LA DE

. * LEY:

_Act, 1$ — Acuerdas*,  por esta única, vea, un 
subsid&o de diez mil pesos moneda nacional ($ 
10.000.— m’p.) a' Club Juventud Antoniána, íí 
lial Oran, departamento del mismo nombre, a 
efecto de que' con dicha cantidad constituya 
tribunas en su campa de deportes,—

Art 29 — El gasto que demande el cumplí- 
miento efe la presente ley se hará, con fonddl 
de fe ley 780, de .educación física^

Ai’t. r? — Camúníqu^é, ets..

Dada en la Sáfele SBiónés do la HonoraW 
Legislatura cV: iá Provincia -dé Sá'ta a tos véiíl 
íleuatrc- días del més dle noviembre del año 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—

¡ÍESíJS MBN»®Z
Prestóente del K, Señad© 

ARMANDO FALCQN
Seá-etario

ÍÁ1ME MWAN Ftóraó/
Prestadme <te ia H. C. D 
^F’KI AISERTÓ PftLACtcMI 

. de la Tí. C. de D.

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO. ÍUSTICIA E
INSTRUCCION PUBLICA

SALTA, D'.cistnbre 3 de 1954.

Tengase per Ley ds; la. Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, pufoílcfliege^ insértese én el Re
gistro Oficia'y a.i'cfrjveáe.í-!-

RICARDO L DURAND
Jorge Ararída

Sis CnplA!
María Emffla Sales de lésiHft-s

Oficial Mayor de Gobierno J. é í. Púftlíea. 

LW N4 im

POU CH.AÑ'.’O;

gt SSNADO 9 LA CAMÁRA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SAI.TA, SANCIONAN 
con fuerza de

. ism
A i. 19 Concédase pensióti graciable de 

dostíéñtOs pesas moneda nacional ($ 200.-- 
intn.) mensuales, por él tér&diió-. de cinco (5) 
añog, a contar d§ ly piWWáoíén áé ia présen

V, a la señora Rosario N. Viuda de Torres.— 
Art. 2? — El gasto que demandare el cum

plimento de la presente se tomará de: lentas 
generales, con imputación a esa ky, hasta tan 
fe sea incluida en la de presupuesto.—

. Art. 39 — Comuniqúese, etc.-*  :. >

Dada en la- Sala de Sesiones de: la Honorable 
Legislatura de la provincia de Salta, a’W die
cisiete días del mes de noviembre del año mil 
novecientos cincuenta y auatro,-»

JÉSUS MÉNDEZ 
Presidente del H, Sanado 
ASMANDO FALDON

o ■ Sbcretata

Mimé hernan FiGUEñOA ; .
Presidente

RAFAEL. ALBERTO PALACIOS
Secretorio

POR TANTO; .

MINISTEHI-0 DÉ GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBuCA

SALTA, Diciembre 3 de 1954.

Téngase por Ley de ja Provincia, cúmplase 
comuniqúese, pubiíquese, insértese en el Re
gistro Oficial de. Leyes, y archívese,—

RICARDO 1: DURAND
J«3rg& Apanda , 

e-opia;
^-’es de Letnrae

: r’-"i.í Hcr- ? ’• ' ¿ r--. Tvaticid é í. Púbíi^

LEY No 17W

POR CUANTO
SI- SENADO Y LA CAMARA Bfe MPVTADfif 
«í <_¿. f>? SAjLTA, SAHáíÓNAN
cok ruma be" . ■

t ft V !

Art.. 1$ — Apruéb&-é el decreta N» 11.485, de 
fecha 8 de setiembre de 1954, dictado., por el 
Poder Ejecutivo por si que se. declara .intem 
nida la Muniel?aIí'Ud de Las Lajitas, departa 
manto da An

Art. 9? Oosmísüese, ate,-»

Dada en ’& Sata de sesiones .de la 'fíoriórahíé 
Legislatura dé la Provincia dé Salta, a los dié 
cisíete días d'ei mes dé noviembre: dél año m!Í 
novecientos cinéuénta y Ctiáfcfo,«~

WÍJS MENDEZ
Presiden ;e

AL8EAT© A. DIAS 
ftacrgMdft ' -

1A1MÉ HÉRÑAM FtGÜÉRÓA
Presidente de la H. C. de Qiputados
RAFAEL ALBERTO PALACIOS ' ' ;
Secretario de te H. C. de Diputados . :

POS TANTO;

MNWfetetO- fifi áOBteftÑO, MiSTtOÍÁ 8
UÍSTftÜCOlÓN- FÜSLtCA. ■ . .; ■

salía, Dteiétntaé.S dé 1154. '■

téngafé pfir Léy de M Pi?ovinWae '¿ta<>l^
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comuniqúese ,publíquese insértese ■ en el Re— 
gictro Oficial de Leyes y archívese.—

/ ’ RICARDO. I. DURAND
Jorge Aranda

o-istro Oficial y archívese.—-o .

RICARDO L. DURAND
Jorge Aranda

Art. 2? — Ce muníquese, et:

Dada -.en. la Sí

Es Copia: ' -
María Emma Sales de Lemme

.OficiaL Mayor de Gobierno, Justicia é I. Publica

la de Sesiones de la Honora i 
ble Legislatura- c.e la Provincia

; . Es Copia: . , . veintiséis días dal mes de noviembre del año
María Emma Sales de Lemme * mil novecientos cincuenta y c uatro.

Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública. . J

de Salta, -a los

cincuenta y cuatro.

JESÚS MENDEZ | 
Presidente del H. Senado i

L E Y N? 1709
.LEÍ N9 1798

POR CUANTO
PÓH CÜÁÑTO:

■ ' EL-¿EÑAfíO.'Y. LA CÁMAftA fiE ¿!PUW ' DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
:• JOS DE -LAr ^ROVXBIWIA ÚE ¡?ALTA,''SÁN-' ' CON WS¿Z’A DÉ ■ - .
•--eiÓNAa L©N rUEBZA DÉ p 'tgy

LEÍ:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS

Art/j$ Créase un íúzgádódé paz<égo 
Ait toca cia^e“-de espectáculos, 'di*  en la localidad dé San José de Qrquera togún

ñematográficos, teatrales -ú otros de naturaleza * : da 'siécdión del departamento de Metan.—- 
r^-similar, en ios que se perciba un pxecio en con 
¿/ -cepto de entrada ai público, con excepción de ' 

los bailes - o• reuniones danzantes, sé cobrará, 
ademas precio, un adicional de diez centa

_ vos moneda nacional ($ O.W m|n.) por cada en 
' “ tradaú® , • * ’

El empresario, entidad o persona responda» . 
blé del- espectáculo actuará. como agente de re 
.tención de ese gravamen “y deberá depositario 
dentro de. las veinticuatro horas en el Banco , 
de la Provincia, en ¡una cuenta- ¡especial que se 
denominará “Foxn.o de t^ra dé la Provincia . 
de” Salta*-?  ■ ' • ' * -. .

i'Art/39 — El gravámen creádó por ésta Ity 
ge destinará exclusivamente para fomento de 
las actividades culturales en la provincia, oe- 
conformidad a lo previsto, en % ley 1.700 y a 
los planes- que. anualmente establezca la Direc 
ción Provincial de Turismo y Cu.tura, previa 
aprobación del Poder Ejecutivo.—»

Art 3®— Las contravenciones a la presente _
* ley, ademas de las -'responsabilid'adés peha.es  MTNISTERIÓ DE GOBIERNO,, JUS xICIA*
• a que hubiere lugar, serán sancionadas en la 

forma prevista, en la ley' 1,700.-*

" Aft-4^ — Facultase al Poder Ejecutivo para 
^ /reg amentar la forma en que se percibirá el im 

puesto, creado por ‘la- presente ley, y que estará 
a cargo de la Dirección General de Rentas de -

: M Provincia^ • . .

. etch—

- WdA eh; la Sálá de Sesiones dle lá SÍOMsta 
--feígisíatura de la Provincia de Salta-, a les veta

* "htóeig días del mes de noviembre dei áño mil*
- ■novecimto Cincuenta "y cuatro^,

' . JESUS MENDEZ
‘ ’ .presidente del H. Seáado

í ’ ;■ • ARMANDÓ FALDON

’' jamé jimxUN gxGusaaÁ
Presidente ‘ i

MF-AEL ALBERTO MLAGIOS
'■^•-SeereWi©. . x ,

DE GOBIÉRNÓkjusticíaos 
ú ^jSTRÜGGXGN- PUBLICA/- ' ’

- -^BAfeiA, :Ptciembre 7 de 1934.

“'< Téngase1 por /Ley de ,1a Provincia, cúmplase, 
• <*  " piuWquesé, -insérWr-en /thignitt

JQ FALCON
Secretario del H. Senado

JAIME HERNAh
Presidente de

RAFAEL ALBímTO1 MáCÍ^S

SycTétarx) de

POR TANTO:

FIGUEROA 
la H. C. D,'

Art. 2? — El gasto que demande el cú/'.pli- 
miento de la'presente ley se hará de .cutas 

.generalas con imputación a la- misma; hasta- - 
tanto se ‘incluya en la ley de presupuesto ge-v

- neral de la provincia.

Art. 39 — Comuniqúese, etc.

: Dada en*  la ¿ala de Sesiones de la H.nora 
ble • Legislatura de lá Provincia'de Salta, a los 
veinitiiseis días d’eh me§ de*  noviembre dél año 
mil novecientos cinmmta y Cuatro»

t mus mende'2
- J - Presidenta -

' ALBERTO A. DDU
' Secretario del- H. Sen 'ídu

JAIME*H1 rNAN PlGUSROÁ 
-■ Presidente dé D»

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
■Secretario de la U« C. D.

POR TANTO:

xR ü'CUION' PUBLICA.

Salta, Diciembre 7 de 1954?

Téngale por Ley. de la Provincia, cú: 
se, comuniqúese, publíquese, insértese en 
gi^tro. * Oficial yj archívese.'

. RICARDO D DURAND

MINISTERIO 
r^iRuobíO

DE GOBIERNO,, JUSTICIA E 
SI PUBLICA/

Salta, Diciembre 7 de

Téngase: po: •, Ley de f. la,/Frovincia, cúmplase, 
comuniqúese, 
gistro Oficia]

*R
Es Copia

154.

publíquese, -insértese ¿n 
y archívese.

CARDO 7

María. Emilia .Sales de L< 
Oficial Mayor cíe'^opiern?Oficial Mayó:

POR CUAL

L E Y N?

^Iv/íiAií v ON ruERZA

Re-

DURAND
z-íuranaa

^einme
j j._ é L Púbdca.

1891

A CÁMARA DE DIPUTAR
l de salta, sail-
DE

LEY

Agrégase al 
reglamenta

il artículo 23 de la 
el transporte, auto- 

el siguiente párrafo,
que reglamenl
la provincia,

I orpietarios dé servicios púb.icos de 
automotor están obiigal’os asimis-

Axt. 19
Ley 1-724,
motor <tn

’LqS
Lia- transporte
..Re mo a transporte sin cargo a los legisladores

“ fii C3pi& ..
' Marín Emmí Salea de‘ Lemme 

óheraj Mayor as Gobierno, Justicia é 1. Pú¿L

í 8 V N®. 18W

.xCQ

POR CUANTO:
EL SENADO ¥ LA ¥ AMABA DE DWfÁDOB 
DE LA PROVINCIA DÉ SALTA, SANCIONAN 
C©N FJEBÍA DE

Piovinciahs, sirviéndoles 
la respectiva credencial,

a estos "de page; libre

- Art, a? Comuniqúese, ate,

Dada sn ia sai-a -ae Sesione» dg la Honró».
TOe Legis ¡atara- de la Provincia de: Salta, a los 

días del med de’ novietote? del añ^veintiséis: c_____  __ ________
mil novecientos .cincuenta y cuatro, •

X residente de! H; "Senado!

.. ARMANDO' FALCON ’¡
Societario del¿H. Ssnadtó

LÉta ’-
AH. Autorízase á •-lá-Müñielpálidád 

dé Ja dúdád- dé Saltas -á extraed, con carácter 
éxciúsivó y por el término -db. cinco (5) años 
todlo éí ¡sebo qué' resulte dél íaénámfento ' dé 

ániinálés vacunos ’ »eh él Matadero Frigorífico 
de ■ ÍA ¿ápital, por él que deberá abanar _ a -los 
propinarlas matarifes el precio establecido por 
la oficina dé Contralor, dé Precios y ' AbameQl

HtEñNAÑ FIGO 
lente*de  la H-.
EL ALBERTO í|aLAGí©§ '.

Séct( nario dé la H,

JAIME'
Presidí G» IX

RAFl.
e, b. ■. '

POR TÁNTOi ' *

MlNIBTffiRlO DÉ GOBffiR.NO» JUSTICIA E
INSTRUCCION- FUE’

Diciemta

g$S9 por Ley de > Provincia, cúmplase

lica.
7, dé; 1954. -

Tér,
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comuniqúese, publíquese, insértese en el Re-
-gistro . Oficia^ y archívse. • -

■-... • ■ RICARDO 1. D1 ‘iRAND
Ja. J. -.■••■■ ‘~a- ._ -.Jorge- -Arandá n/
* -.És-W^ÍCh Jf - -- '■
'. /hitaría’?Emmá Sales;'de Lemme - /
/phclar M&ybr de Gobierno, pusücia é L Pública J 4^

, 29 — Construcción dé un canal desde Río
- -Adentro, hasta Huasa Loma;- ..- ' ■'

- ■ 30 — Construcción de defensas en el río Cal
-chaqui para proteger las fincas - de Santa Rosa 

_ y Piedra; Pintada; .

> _• Construcción -de un camino -carretero/ 
/ d ’sde Los Sauces, San Garlos, por la^lqcalidad

DE LA PROVINCIA DE SALTA. SANCIONAN
CON FUERZA DE - . A’ A--

LEY: -j

Art. L Prwrogase por el término de cinco
(5) ¡años la pensión ce que goza doña "María 

. .Azucena Díaz de Echazú por ley número 1178 
de fecha 9 de noviembre dé 1949, y auiñentase 
e;l monte de la misma a la suma de doscientos 
pesos. moneda nacional ($ 200.— m¡n.) men- X 
§uáÍ;&-X-J-■■--■ ■ ■ ’ - _ ••■**■  . ;>-

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí- 
miente/de la presente se imputará'a . la Ley 
1204-=^ En el daso de que los fondos^ a¿ qífe- s&: -
-fiére el artículo 129 -d'é la citada ley resultaren . < 
insuficientes el gáste se terá de r¿ñta¿..-g@ne.<*  

-ra es con imputación a esta- hy»— .

Airt S9 Gomuníquesé, ete—

de. .La Viña hasta Angastaco, segunda ¡sección
.<el departamento' de. San Caites.— -

^OR/CUAMTO*:--  A • - - ■•'■ -Eh San .Carlear .- <«

' EL’ SñWADó Y LA CAMOÁ Dé" DIPUTADOS . jConstsuéeita' de- defensas en jos ríos 
DE U F'üvmXiU. DE ' salta; ■ SANCIONO 'tucas de Ambleo, para proteger al puéble 
CON'.FUEñZá-;DE- ' de/San Cartós;.. ' .

■ ’ L-E Y : ’ 2? L_faoxiistTUCcl0n.de ’dieifensas en el río-Gal-
- ' . ’ - - - dhaquf, én la localidad-de-Payogastúa; -

r Art. i*»  — una oficina 'de Registro . ..- .. _
Órvii de tejera íatagoJa en la'localidad de .3? -- Construcción de defensas en-la t-oms Oáda <en4a Sala de Sesiones'dé la Honoiátóe
Foirero. Apartamento "de Metá-n.— ’. de la acequia W irrígala finca-Las Barrancas. • ' '
•' Art. •- 1’1 gasto que demande .eroumtfl 4?.__ OmSÍrotóito ,dg tfefensas- eil e¡. rio Pok 
miento de la presente .uey se- hará de sen as para- pret¡jg® 'fti pueblo fle Antaaná;

o9-Oonsteacción-.uq 'defensas en el río'San
'Ailtaiio/paTa proteger U -toca- ¡del .mismo iionl
-fe-reí a a- .

„ J3ostr<ued'ón útímiga en el- río (MU^- 
chaquiL para- protegió ‘ la-§ /vertientes - y. 1& - tema ■' ÍAlME. HÉR-NAitf FIGÜEROA 
ue acequia que irriga-la.localidM'’Ue"Óorré-’.
Lí-tej-: * -'• ■ ' '

Gbnsteuoción dé tni hospiiaf en’ SWtíTMr

Ij-É T N? 1808

. Legislatura 4e la Provincia, .de Sarta,■> los'vein • 
: tiseis días del mes dé' noviembre del .año mil

■ novecientos clnortenta y cuatro.—

’ • ■ . ' JESUS 'MENpasg1
Presidente del' H? besad©

' Á ' ' - ARMANDO FALCION
Secretario del H ‘Senado

generales con - imputación a la misma, 'hasta
tanto sea incluida en la-Ley"de. presupuesto

'-'.<«ñerM fle la -FrtvtaQÍa.*̂  - '- . ■ rt .

.-• jVrt; 3? Cen'-im^uíse, eto. '

Bad® «i SAla 46 Sesicaés de ía 'WfcsilHS;
. tre Xi0gislátm> de ía ÍLeviMÍa.-cfe Salta, a los
-,¥einti¿s dfeí -del m® 4e ffivíemtóé .W. Sfiff,
Atü' wtóteñioíi siMéhta jf euateo, ;

- jESL® ivtoNpaZ. , . -j y galas dé primétos’auxilios én Payo¿ás-^’ ’
. - . - ' - g ■ 

L .. r •- < :ARMÁU<D0: jAWeN;■ ■ . . •■ •- ■ - •- ..
- J^ , gaci’et-árk)' dél- H.'^¿nado - ; Ampliúbiónide .a red ¡de.aguas cóíffentes "

desdtet Sah _Gar¿os ¡sobre la x'utá -nációmi 4óf 
ha^te láí localidad, dé ¿Él Cam BarrfaL— : -

¿UV Comuniques^, eta— . bomuhíquese, publiques©, insértese eh si -R¿*  ‘
>. Dá-cia en M Sala dé Sesiones de Honofa- -- #’Mr° '^íielsl- archívese.-» - j j J . 

' 'RICARDO 1. DURANDO. 
A . a ' .-■ -Flomitin' Torre® -

■■' JÁ-’ME HERNAN FiGUERÓA ...... 
PíésláSnie-d© ís H.’ C- D< .

’ RAFAEL. ÍXS^TO' PALACIOS
■.Secetarte 4*  Ú 'H. C- M: Ew®fea .
■ Xffi WW J . ■ ;

" ■ --_ - - ‘ ■; " . ¿-A % A/ ,-: wa «ixv» av=«-ws»j
;■ I'HNx-StSeíG ES Gpffi&ílNOr u^SWvia k .. iiovesiiñtos' olncuift^i y' cUátró.^ 
-.-WTHÜ0CÍQNFUBUGA, ‘ ' ‘ -

;.;. '/¿alta, Diciembre -7 de 1§S4.

■’íáigas.e'gbf L-ey. de‘la Proviiwia,. cútnpW» '
'Áiriünioiueíel insértese. en gl/H^isíró';ofjdaí

- y areWvess.' A A . ' ■'' '

. ; j' ^iCáRDÓJ: DVRAND
-Si áp ¿Irije©- Aiariíla

■ EÁÉeplí 
-&&CTÍ}®ÓWfta;-'Saíé9 dfr/LefiinA ;

- Presidente de. la H. G. D , ■ .
■RAFAEL ALBERTO PALACIOS A A ’ J i A’.

J^ys-etcp-io-de-la H._ C.. d$ D. . ... . ••

•AORÍ-TANTO:' . ' "• - .. > ■ -

MINISTERIO 5~ "ÍONOMIA, FINANZAS ¥'• 
A. OBRAS PUBLICAS

SALTA.’'Diciembre 7 de lép. 1

Téngase por Ley de la Provincia, - cúmplase,

• Dada en la Sala de Sesiones de ia Honofa- .- ^sWo -Oficial y archívese/—5 
bJfí Legislawa de la Provincia de Salta, a tes. ;

=- wintóseu 4íab -dd mes de- noviembre Al afio.-}

- JBSUS MKNOS2-
' PíeMdente dei-.H, Senada 
,- .ASMANDO' FALCÓ/ .

-flásfststrio 'dél H.- benads-

' AIME BZR^AN fiGÜfeftQA . .- ■'
Bretfc.éíiiS de Ift & &

. RAfAEL ALBfefiT&-PAÍA6WS' - /A 'A ' - 
Lecróari© & la -ft. ■ • A - ,

______ . a ' Rofl’.TANW: ; ' "i A ”’ A ' * - ‘ ' 
W»rtilire¥n.ó:' J&ttaiá é L Ptffihíd-.- ‘ ‘ -

.2// •,?. _. ' / • fWISfEfiíO t¡É' MONOMÍA, .FINANZAS Y,
íluív.a - -. ¿ . . - OíBaS-PUBLICAS

.‘.Sí l:-Ó ‘ ‘ • -7 ’
J ÜprW ÜÓS . - -i BAÉTA. Diciembrél de 1954.

CUÁMTO: ¿ ' J : ■ Tugase por Ley de la ^tóvincia, cúmplase, :
’• ■ /.... .- ~ , eóñieüxWueSs, -pubJíquese, insértase en el Be—

._EL SENADO r' LA GAMMA Dh fiistrd Oficial de Leyes y archívese —
-Lfí LA PHOVIMCIA DE SALTA, Sa&UiOxUIM ' - -

FürtzA ffg \ / z . . .■ \ M/OÑ.OO f BURAND '
■ . •”■ ■-■.’• .• JJ "'" . HorentínTorres
■; J \ ’ U' \ ‘ J-. J •' - ; J ? ;/

J Art A.utóHg3^-aí Pótfer rSjWt-ívó <-ln ’ Andrés ArrÍFit
: duír ih i£f phh <0 abras prévfóte i^ra- el año . fe^'■$*:' Despachó del-M. t¡. F. f .©.-■Pütolí^f 

1955, ¡a ejecución deaos-tígutenw tatUjcs é>n 
ei (hartamente dé sén Carlas.

Én

’ it — c^t^ción dé Utr wnte eánWd . ,c:üÁbW? ■ — - ./ ■
ióe < rio tagaaMcó, y- áéféhs^ en el misino - . ;/ °'4 ;> •-. - -X\'^>a ; ; 7- J-\
ftór ’ - ’ ■ . Si S¿Upó-Y lALIMABA OS WÜfApdS ’

W W . MM

■ á¿ cópM -1 - .-’.'/- :’ * - ' - ¿
Pedro A.-írt?és. Amu»

. leie .de Duac-ocfia úei. M. da £. F. y ■&■ Pública*

A > dW — SOLICITUD DE. PgRMÍSO vfi®T ■
* .GATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA^5 

.SEGUNDA CATEGORIA J EN EL -DEPARTA*  
MENTO DE-, SAN CARLOS PRESENTADA POR ' - 

' _ EL-smOR EMIGD1O CBALÜP en,él expedir
te N? 103.608—Oh— EL DIA DlEZÍ IT NUEVE -

- M MAVO DE 1054 SIENDO ÜOrAS DOOE.i? 
. La- Autoridad Minera Nacional hace saber po¿< 

.diez.días al ejjcto de qué déntro de veinte días’ 
(contados inmediatamente - después de didhúg 
diez días)- aomp&mmú -deducir todos lóg qui.v 
«on lalgún- dex-echo creyeran respecto de dicha/ ' 
solicitudi -La zona so'icltad«a ha quedada regi¿ 
irada -en. lía sigilante forma i <fBeñor JeféL* 8í-rí 
Pife la- ■iñscriptíóil--estica de M sóthittf,

~ da se ha tomado eoxño punto de .^Meréñcia K " 
Escuda de Ahgást&te y Be miden de allí ÍO.tfttó 
meteos. Az, ái6t pam llegar ál- puntó dé partí*;  
ct- áWB *e!  cVlí sé miden 2.100 metros A& 2151 
Ocfi-nWos Az! i^, IBóO metros A& 3^, g.ooí 

a metros a£’30§?' pUM cerrar it. supe Ticte sbücí 
'. Mte ditóg dadds Wjl totola :

L_faoxiistTUCcl0n.de


. BÓLfittN ÓFÍCÍÁL - _ _ éAtóÁ,’ bíCÍEMBRÉ 23 í>fe 1'554. • ____ - ^__ _ .PACLj 45ÓJ

DRÉUiLtienle/'solicitadb reconocimiento de con
cesión de água para irrigar, pon un cauda de 
1,05 litros ipor segundo, proveniente-del Rio

G;-: --¿Un en¿escrito, de-fs. 2 croquis concordante de- 
•'GA;Zíai i- y- -conforine al plano de -ii.gistro gráfico 
A\^;¿;eorrespohcLiente, la zona.solicitada se encuentra '

Líbre': de s otros pedimentos unineros, . ------ - Re-. Metan, dos-hectár eas de su propiedad catast o
■ ^^gistro..G.ráficoj agosto 10 de 1954.— ' - -• .562, -ubicada en Departamento MLítán.—'Salta,

H.H. Elias—“Salta.. Octubre.' 26 díe 1954. Da- 20. de diciembre d'é 1954. Administración Ge-
'’ia<cbjdteinidad;maniíltfet!a^ por el señor _ueral. de Aguas de :SáIta.— 

-aaEmigdió-Óhálup/* ;inscríbásé en el Registró de’ ” 
<’Exploración,-él escritox de so.icitud de ís. 2 con 
.- -vL-;^us. anotaciones y proveíaos teniendo en consi- —
-^ •deracióíí para todó éllo-la información de Regis. 11639 — PUBLICACION CON., CARGO .*

*Á;tro Gráfico. Outes” “BalvacNoviembre 16.de 1954
-Habiéndose efectuado el Regist.o, publiqué 

.•• Mictos 'en ©t Edietin Oficial de la Provincia en
" la f orma y término-qué esráb ese el art. 25 dGl 

. Código de. Minería. ColóquuA -s j ule citación -
¿én el portarde la Escribana/de Minas y notU •

•• Xé fiques© a, los o ?vl propiefcu4-o a*  cuyo
- efecto Tez era infermár el &¿xr~r &-mgdio; Gha“ 

quien o quienes, son; a cuyo fin entiéndase 
certificado correspondíante por Escribanía, 

para, sei» presentada a la Dirección General ^de
^íCínmúeblesroütes° . ’

Lo qúe se “hace ¿abi:ír'.*a/sus  efectos.
Salta, Diciembre 9.de 1954»— 

../.•' ’* * '< 20alÍl|12|54.—

- S|-C — LEY 1627158 
é) 21|12|54 -al 3]1[5’5. :

- ’ . A. G. A, S. m .
^REF; .Expíe, 13.397 7|12|48,— TOMÁS SANTO-A 

g. i., a. pnv. de pag 71—2s— • .
EDICTO CITATORIO .

En cumplimiento del Art. -ucá ; - uodigo g 
Aguas, se hace- saber que por ResoU-nuu.r 
706|54 del H. Consejo de la A, G. A. £. nan 
do inscriptas ¿en-el catastro de'aguas-prñ-a^. « 

Gas que nacen, déhvi'o ramúeoA Grá^~
catastro N? 403, ubicaao en El C-arril, Dpto, 
Ohicoana, de propiedad del TOMAS
TOS.— ’ - ■ :
Salta, Diciembre 9 de 1954»
ADMINISTRACION GENERAL ' DE _ AG^.-q 

. @) 10 al 3Ó|12]54

■.. 'EDICTOS-; CITATORIOS'..

N4- 116&1 Reí. -E-pta 1907¡51- Ma, L. Ga- 
llac ce Sosa s. av >t79,2» — PUBLICACION 
SIN CARGO —: LEU 162 — EDICTQOITA

’TORIO — A los efeoos esüa-b-'écxlos’por*.ei  Có
digo dli Aguas, se hace saber que MARIA LUI*  
SA GÁLLAC DE SOSA, tiene solicitado reco
nocimiento de. concesión de -agua' pública ipara 
irrigar .con un caúual de 0,26 l|seg. á derivar 

1 del Arroyo San Lorenzo por. la acequia Muni- 
’ eipal, -5.000 m2, del inmueble catastrádo bajo 

e?l.-N<? 136 du San Lorenzo,- Dp£o. - Capital. En 
estiaje^ a optación se i ©ajustará proporcional- 

. mente ’entre tedo&: los Tejantes a medida que 
disminuya el caudal del Girado Arroyo,— Salta, 

.. ...10 d@ . diciémbil/. de.. 19.54,ELVA VIOLETA 
/'" ALBEZA — Registró-dé'Aguas,

- „ \ . 1 - a|C' -1 Ley 1B3W» \
.6) ‘21|12|54 al 3|1|55/

No 11687 — EDICTO CITATORIO;. '
A iu5 -efectos establecidos por el <í§ 

Aguas, se nace saber que Adolfo Vie¿ra.< tiene 
soixitade iTonocimiexitr de concesión ¡¿e ..i
pública para- regar con un caudal de T».5 '... ¿
proveniente del Río -GO'-^has, 2u Has. de su b 
fiedad’lcuncKar’,. catástro 1162- Depar can o 
Metéi\—
SALTA, Dic.embre 9 úe 1954 - ' ' ‘
ADMTNISri I? •. CTCN . C ENERAD DE . ‘ UU/ S 
DE U1LT¿A.~ • - ~

e) 10- al 23|12|54.

SALTA, Diciembre 9 de 
ALLvííNj STROIQN GEr

‘ m . e)

1954. ■ ; * /
EL'.z.L de 
io al -23|12i54-

LICITACIONES PUBLICAS . •

> 11671 ~ MINISTERh
‘ LA NACION YA.CI-MIE2 ITOS PETROLIFEROS ■ 

LICITACION

Q DE INDUSTRIA DE'

PISCALES (ENDE),
CA Y. S. No 102. \
/‘Hotr el término ,¡de ijb (-diez) días., 

dél 12-de’ diciembúe, de 1954 H^maso a.Lici
tación Publica, YS. N?
c4a u© mano -de T>bra

102/ para la*
Pura trabajos

PUBLI-

>a contar

contrata-
_vd,www.jw de. pinta 

ra en general en Larnj .amento Vespucio y Ta~
O.ÓOQ mfn. ‘blllias, hastia cubrir. ia

RUIEN MIL PESOS. M<
suma de $ TI

.ONE2DA NACIÓNAL) DE .
CURSO LEGAL), cuyi aper un a oju efectuará 
en ;.a Oficina de CONTRATOS de la Administra
cióh de los Y., p. > 
ei - ma 22 de diciemte ?

Los intL-kesados en

, del NORTE (ENDE),
1 de 1954 a heras"!!.— ’ : 

iu ¿ciünes y 
iinigtracXón

Pliegos de qqiu 
consultas" pueden .dirigirse la -Admi 
de los Y. p. F. del Nofte (ENDE) sita en Gam<

rovíneia de Saltanpaménto VespuciQ-, P
Ing. ARMANDO J, EÑTÚRINÍ*  Ádministrador

. _ ■ : e) 1|? ál-^2|12|54

N? 11S7Q — MINXIP 
DE LA NACION; YJ!;
ROS FISCALES (EllDE)
BLICA

’ “Por
•del 19
ración

wüstríaTIRIO DÉ
.OIMIENTOS feETRÓLIFE

- LIClf ACION PÜ '
YS N? 108 . J -
el .término ce 10 (diez) dí^s,:Acontar 
de“ diciembre dé 1954} liá-i 
Pública YS.

m 11600 — EDICTO CÍTATOÜIQ.^ A los éiec 
: toí ¿siábltciúo8 póv <1 Códig-ó dé Aguas,, se 

hadé saW W EUSEBIA- QRTIÉ DÉ AN-

Nv 11636 — ■ REFu ABELARDO GALLO J'Q-Rl-. 
NO y otr, s; o. _p-.|8-0—2—

EDICTO CITATORIO / .
A los efectos' establecidos "por el Código d§ 

Aguasase hace saber que Abelardo Galo -TuxL.o 
y otros, tiene solicitado otorgamiento de conce
sión de agua pública para irrigar con. un cL- 
dal de 75|1 §eg. a derivar del rio Guachos 
(Margen derecha) y con carácter temporal e° 
ventuai,- 109 Has, del inmueble “Sauce Re^un^e 

"catabro 324, ubicado en oorqpámpa, Depúre
mentó de-GUáe'hipaii^*  . • t. .' ...

EDíCTÓS .SUCESORIOS

mase 'líiei- 
.. la: contrata-
> atracción de ; 
a -granel en

Mosconi, has- '
■rajh.'nCIEN ”

N.o 103, para 
ción db- mano dé o ?ra para la co

semi a_mado 
Campamento Ve^pucio y Genera.
ta cubrir la sums te |. lOO.OOL
MIL PESOS MONEDA NACTONISL DE CUR
SO LEGAL), y ctya apertura Se 
la Oficina de-Coi tratos-de'.la ) 
de ips Facimienhi 
Norte (ENDE)/ si
Provincia de Salta, el día 29 d¿ diciembre dft 

.1954, á ñeras TIL- - -- . •:
“Los wK’e^aioj en Pliegos cU cfiidiciones y- ■: 

_ consultas, -pueden
,de ¡os Facim-ien' á
-Norte (ENDE).

Ño 11694 — EDICTOS
El señor J-úez -dé Ira. Instancia 4tá. Noihiriá 

’ Ción. óñ' lo Üd y. C. cita- y emplaza, por treiri 
ta dias" a herederos y acreedores de JOSE DiA 
NIEL vAZQUE¿— Habilítase la feria del mes - 

* de Enero. * ..
Salta, diciembre 13 de 1954 \

’ WMSEMAR A. gIMESEN — Secretario ’G
* • _ Q). 22|12¡54 al 2|2|1B

1169^ W^O-. TESTAMENTARIO: ffl '
"Br. ‘Jué'g?W Primtra:'!  ̂ y"’-@©¿ief«
•'btói,- TérCéfá-. Noñiiñábióní cita y -wipláKa W:' 
tóntá'.dte# h#ecWros y acreedores y-á IpB íé« : 

’.tatartós-rMAMÍÁ <LWA GArOÍA ’ T©RRM 
‘ SaM i&ABSlA TWR1S-M

ha. raigón simple y

•efectuará en . v 
\ kdminisú’ación 
¡ --Fiscales' del 

a'en Campan éht@--Vespucioí
s Petrolífero^

Ádxñiní¿tracíón. ’ 
s ■ Fiscales d’eí

dirigirse 'a la
-os -1-L$ ó iferc
- Ing. ARMANDO’J. VEN- •

TURXNI, Administrador» -
- ■ é) .4 WíM

ÜIWMLMU . ................. jj. jaaw^ssasMcatfMacs^ -

©SBMElDEáE Y \ TRISTAN QAROÍÁ W- 
R.RÉS, BENJAMIN ROQUE/ Hermanas Tercia 
rías ‘Franciscanas del- Colegio Santa Rosa de

.Viieívó, Éétéban Flon fe Martínez, Parroquia de ¿ 
la Merced de esta ciudad, Enría Mon tar o >(XTis 
tina Ceballos, Angélica de SayágO é hijos$ Má*  /

. ría-*  Elena Gallante García Torres^ Elvira Ceba- 
líos de López Aratida, Jorge Ceballos, Alfa ato 
Ceballos- y .Héctor CebaHoS, Cura Eclesiástico 
de Salta', Comunidad. Franciscana de Salta. Car 
-meh Corneja de iColben&eyer, Arturo Kolibephe-

Augusto Matieñio; T¿« 
lésforo Beníteáj Parroquia de la Viña Lá MOr 

_ cedí/réstamenteiQ dé MARÍA. TORRAS Frías/ - 
. .pará.qM pféSéñtéñ Mcéf váléí su§ dét’éohÓÁ 

r.p(ubÚcacio¡nes..Fofó Baltt-ño y . Boletín Oficial 
jgabilftésFlá,Jéfia iñés 4é Énérp pféx®Qf~

Salta, Juíciéinbr
Cammarota, Es

i É0 dé Í&54.- 
jrihano Séc étíiTid; ?' " s*

’ -•&) Mili; ai.‘^2|5K

Héctóí.’

N?. 11681 -T- Stp
El si.ñor Juez 
gunda -Nomina 
za por el térn 
bimiento de 1í y a herederos 
BRAÍÍIM AS£UD y de AYI¿
DE ASSÚD Para la publicación1 este edio 
to está hábil: tada la í>ériá < ~
mo mes de énim.— Salta, Eieiémbfé 2ó de 1954 
ANIBAL ÜRRIBARRI Escribano Sécrétarió

> ' ¿ MjÍ2|B4 tó 19|||§§

rCESORIO.—. .
jn lo Civil y ComerciaLde la Se. 
áón de ’ía Pr-ot incia: cita/.y empla 

-días, bajo aperci- 
. y acreedores de 
ó HAYIA CHAIÑ

ino -de treinta

Judicial- del próKd«

Ñé ii8§g ■=- JiuéMl l P®k fñlfeitóía Civil $ 
ímera Nominación^ eítg á.hWdSí^i

16.de
9.de
http://www.jw
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y acreedores de EDUVIJES FANNY TOLEDO 
Ó FANNY ÉDUVÍJES TOLEDO, habilitase fe- 
ría,— Saxta, Diciembre 16 dé 1354.' ' 

’JL ¿SILIBÉRTI DORaDO Escribano: Secretario
■ ;q) 21|12|54- al ,lpf2|55 '

W 11676 — TESTaMEMARIO.— El Señor 
•Juez de Primera instancia, Cuarta Nominación 
Civil y Uómercial*,  cita por treinta dxa? a be-, 
rederos y acreedores ele RAFAEL YANEZ o BA 
FAÉL yMñEZ CARPIO-;— Habilítase la feria 
■Satá/picHnbre 16 de 1354* — WaWw’’ Sime- 
séh Secretario.^ ■ -

' ; ' e) ao¡12|54 al 28|1[5§

N? XX67&- — SUGSLORXQ^ El Señor Juez da 
Cuarta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza pOi a herederos y a>ci1je=
dores dé 1-ñATOOIO FLORES,— 'Habí átase la 
feria de -enero 1955 para las publicaciones?.— Sál 
t4, 6 de Dxctohre.du 1954.— WaMernar.Stae- 
ten —. É^riimo Secretario,—

• ■ §) 20112154 ai 28|1155/

.w jiw< — smaTO sucisorio.—. ai s©-‘ 
&Qí Juez.de. ¿rimeia Instancia, en lo £L-y (X 
Cte‘ Tercera Naminación, cita y , emplaza por 

Ardinta- das.s/hei-ejjros y acreedores de don 
NICOLAS GÍÓRDAMAKIsA Habilitase la fe*.  
í& del mes de Enero— Salta, 17 de Diciemb-é 
de 1354»—’ ' .
ALFREDO HECTOR CAMMAROtA- —» Escriba 
nó SWota-ric,;;. •

^e) wm.al 28|1|55

116® — SUCESORIO:
~EÍ Sr. Juéa 'Civil de- 4^ Nominación cija y 

' ' emplaza a ’>?j:ededcg y acreedores de RÓ6a 
7 GRASSIS DF LOPEZ por eLtérmino cíe arein-'. 

' j-;ta átó. Halmfetó i la leda,- Salta, dtaembré. 
: Í5 de X934;'-Waldemas Simen-en — Sec.eiario. •’

... • "••■■ ” ' ' '' ' e) 17|12|54 af 28|íj55

...*_Ñ^.  1-1661 — El Juez Civil y Comercial di Cuar 
w, - Nominación, cita y emplaza por treinta 

.tos a herederos y acreedores de. JUAN SI*  
..- MON BARRIOS,— Habilítase la feria, ue enero 

•Salta, 15 de diciembre-de 1954 ‘ ‘
—A - <_ ■/ i . . . &) 16|12|54-al 2WS ’

•: ’ mí1660 — EDICTO: Jorge L. Jure, ¿ur
- de la. Instancia en lo Civil y Comercial, 4a.. 

Nominación, cita y emplaza por el término d.
. „ treinta’días > a bs hsrcderos y acreedores de 

Julio Raúl Gallac. por e. íctos- que se. publica
rán en el Boletín Oficial y Foro Salteño.— A 
ta fines de la publicación habilítase la feria .

• del mes de Eneio de 1955. 
Watdéxnár Staensén Secretario*.

*'• ■;'f ‘v ‘ iwih w. .2?|X]0. '

11653 SXJOSSüRÍO-; fcl Sr» 1*  
XñsMnafa 4t; NdmiháCión .cita por treinta días 

’ ‘ a herMerpB y”acreedores ‘de don ’HUGG\HO« 
- ’ ‘ NORÍÜ FSRNaNOTZ BARRIO;— Habilitase ’pa 
/’ ^aía publicación ia próxima feria de Eherci.— 
V Malta, 10Íe tíidembfe dé 1654— WaLDImAR 

6XMENSÉN — Secretario' \ .. -. .-.'
\ "..’ v®) 14|12¡S4 alífeW ;

B^j|j^swrasgBí^íS^^P<^!^?^=!^!«gs«ís^sS^ssa5*?-^^«^a==vwwa5ap3«sera=w^^

No 1165’1' — EDICTO:. JORG7 LORAN JURE,L 
juez civil 7, comercial de Primera Instancia 
4-Nominación , cita -durante treinta días a here
deros y acreedores.-.de-M sucesión de PABLO 
CRUZ, A los efectos de esta publicáplón se ha
bilita. la próxima feria.'judicial de Enero, 
WALDÉMAR/a< dSJMEÑSÉN; -4 Secretario .

/■ ' ' ~ " e)-T4|12|54ÍL25|l]55.---

N?'1.1633 — SUCESORIO: ..Jorfe L.Jure,. 
Juez de- 4ta> Nominación Civil y Comercial ci
ta ppr. 30 días-a herederos y acredores de FOB 
TUNATO NALLAR. Habilitase la feria de ©ná 
ro.— Salta,.- Diciembre 9- de 19Ma— 
WALDEMAB Aí-SIMENSEN Es, Secretario»

■ ' ' e) Í0|12]54 a) 2i|íj&5'

11629 ■— SUOEBORÍO: .. . .
Jorge L. Jure, Juez, de 4ta. Nominación Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por 30 dias A 
herederos y acreedores de PABLO ALFREDO
NIEVA. Habilitase. la le ia de enero,—

•■ SALTA-,-DWUmbre ’6 de W54.—
_ Vy/íLDEMAR ,a. SIM^SSEN., Escribano 'Secre
tario.— ■

v. .ei JJ12|54 al 20;ij©B

N*  1-1-627 — SUeSSGRXO: El Jues de Paz Tí 
tular que suscribe, cita por treinta cuas a inte-' 
rosados en Sucesión de JULIO MAGICO bajó 
apercibimiento de. Ley.— ■
CACHI, 28 de -Octubre de 1954.— '
JUAN CHOUE Juez dé Faz > Titular

e; 9|12¡54 al 20¡l|55~ ¿

NA 11626 SUCESORIO: El Dr. Raiaeí Angel Fi 
gaerea, Juez'de Primera Instancia ^.y -Primera 
Nominación en lo Civil' y Comercial, cita y em’ - 
plaza por treinta días a herederos y acreedores - • 

dm- GUILLERMO VILLEGAS.— - Habilita" 
la fe Ja de; enero próximo .para publicación 

de eaictcSA- ; y
Ualta Ncvivembre -22,, de. 1354$^ - ■
E. GL-JBÍLvTT DORADO Escribano Secretáfio 

é) 9jl2|54. al 20il|55 "

M — St?Cfi3OJÍI0: • El Juea Oivil de Ter
cera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a heieduós v acreedores df doña RAMO 
NA ILDA VPJLÉJO O RAMONA ADA VA— 
LLEúÓS Salta, dJch-hibre 2 de .1954 — Alfredo 
Héctpr^Carnmarota, Escribano Secretario. Hab¡-f 
ta:e'Ia feria del més’ de enw de 1955 — Vale.

. ' ’ • &Y 7¡12|54- ál 10,19156 '

Ny H621 - SUCESORIO, listón A. Espeche 
Juez 3raNominación Civil y Comercial,... cita 
a neredr- os ,y acreedoras de M®RúÉDB3 LER■ ‘ 
PA LE UAIJANO.’pbr 1n dm^/fiatílíta^ la 
feria de eneró; . . .

Saltó dichmhre 3 de 16B4 
atFhEdO .HECTOR- CAMMAR0TA. teibatio

■ ' ■ ’ e) ii U|SS

NN 11619 — EDICTO:.- , -
Lu-s R. Oasérméifó Jrléz dé lía. ínstah« 

oiá en lo. Civil,. S'égünda Nominación, - cita y - 
emplaza -por eU término de .treinta días ,á los 
herederos ,ty acreedor^ de GutWiW de-

;Mamaní, por ec.iptp-, uque^s^/JPUblic^rán én á 
.Boletíixpficial; y Foro^jSalteñoj habilitase la f< 
ría de Enero 1955. ¿Aníbal'.Ur-ribarrD§écretari(i 

- -e.) 47|12f54-rf Í9J1]55

N9 11617. —: El Sr. Juez ,:de.. Primera Instancia 
Qivíl y Somercial: ,3’r> Nominación ;cita y euv 
plaza ;por treinta días a. h^rgderosi y-vacreedoréí 
de „ CELESTINO , ALLUE RAULES . bajo - apére! J 
bmiiento de., ley. Habilítase £exía .Enérñ próximos 

ALFREDO...,I^UXw>>W^I®ÍAROTA 
.. -.. -. Wribanot- SMjetario

N9 11616 - ,EDÍdTO:^StlcES0RÍO?ÍÍ Séñoi 
Juez Civil Ira, instancia 4a> Nominación otó 
y emplaza -a herederos .y acreedores^ de ' dor 
CHENpHEL SINGH, por treinta/’'día^c'Habilítaf¿ 
se la feria^ de enero. WAWEMAR SIMENSEN 
Escribano. —/Secretario. ' -. * !¡

ve).:7|ll|54.al WlljSS"

Nv-11615 — 'SUCÉSORÍO: . ■ , b ’ - í
Ja.ge L. Jure, Juez de 4ta. Nominación Olí 

vil.y Ooméreial cita por SO días a herederos y 
acreedores - de DARIO. -ORISANTO RAMIREZ1 
Habilítase la feria da enero.-— Salta, 2 dé dünem 
ore de 1954.***
WALDEMAR. A, SIMBSSEN ^cribttó >cre— 
ferio.— ; ;

é) 4^ 7 . '-

N$ 11603 — WQW/SUCÉ^ORIQ: 1 ;
RAFAEL -ANGEL’*’MGUÉRÓA^Jtíez dé Prf 

mera1 Instancia Primera -Nominaciónk en -lo Ci
vil-y Comercial, cita y- emplaza la Herederos y 

-acreedores de doña CLEMENTINA DE JE— 
. SUS- ESPINOSA DE AMbERTINI? phau .que hay 

gan ; valer sus derechos?— -HabÜ-ífeso la” Feria 
del. -próxima/ mes de Enero-^ara?; ^Micaéión;—¡ 
SALTA; -33 • d<-- Novieáhbrfe ’de U0o4N^‘

- E; ’ GÍLIBÉATI DORADO -®scribmóASWéU«
ría.-. \ . - . . 4 : ‘ \

- 6)3,1:34 al-.1-7¡1|5& ' . ‘ .

No 115M- OÍCTÓS - \
fil Ér. Juez, de 1M. .íxtótencia y 4a 

. Nominación, eh lo .wiVil y- Comercial, cita y eñi-. 
plaM por treinta díai a heredero^ y acreedtó 

"re?, de NÉFÓMUCSÑO ^UaVÁL Salta, 29|de 
Noviembre de- 1054.— Waldemar A. Simessens 
Eseñbana Se®r*taño,«  -,• - ‘i

e> S|í2|a4-al 1411188,— j
—----«r—m.je- —...... i

; ' '. • • ■ i
Ñ9 1Í5S4,- tmeíO ■ .. ...-.!

ei sr. jué? de, primera, titeada,. Tépcer¿
Nominación en 1q Civil y. Comercial, cita 

. smplaáa. par treinta días ..a herederos, y acre-1 
. eápres. de Leopoldo QssoMP háWtase la féris, 

del mes de Enero,-?- Salta, Nc^lwbre 30 d< 
' iisi^ ' .■'■.' ’ ;i i

? 41JIW ,|1. 14|1|B5^t /

A A
ti*  11581 .u'fcttOEBOiúO:— a.^r. Jw» ¿fe'lM 

. Asta instancia -y ítercera, ítMiíinaclóñ CiVll 
. &düiei*eiái,  cita y emplaza por.-trimita días .aj he*  

rederos y acreedores dé Gr^GOüIó BtánOjI
- Ó 2 As A, FÉLÍCÍANA GUiflAN t>E Éft&Qíl 
Á 2ÍÍL0A é ISIDORA SOLOA-a swwá:

- D® ° ■ ■ ■ . |

Juez.de


BóLÉTIÑ oficial salía, dícíe^bre 23 é>é iéá4. Paó. 4§M

Habilítese la feria,— 
SALTA. Noviembre 29 
ALFREDO HECTOR 
no Secretario.—

de 1954.—
CAMMAROTA Escriba-

e) 3011*1)54  al 12|1|55

•• v .R» Í15Í0- — OSCAR ?. LÓPS2, Jüeá dei 
do dé-la. Iñstaiitóa Xa. Nominación en l0 Civil

■ y Comercial, eita y emplaza por 30 días a here 
•'•t’s.- ■ ■-.fterQS y 'acreeiiwea SSQWDO arce para

que dentro de dicho termino comparescan a 
hi. jer valer sus derecho3.-
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secre
tario.—

N9 11512 — EDICTO: 
Tercera Nominación, cití

e) 10¡ll ál31|12(54

SI 'Señor Juez
y emplaza po r treinta 

días a herederos y acreedores de CARL^ 
ORES MASNAGHETTI.
1954.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano0 Secre*  
tario

Salta, Noviemi

Civil de

JS AN— 
un 11 de

11580 EL JUEZ DE CUARTA NOMINa- 
- CION CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVIN 
CIA CITA Y EMPLAZA POR TREINTA DIAZ 
A HEREDEROS Y ACREEDORES DE DON 
DOMINGO RODRIGUEZ ELIZALDE.— Ha
bilítese la feria de enero próximo — 

'WaMemr Símesen Escribano Secretario
- - e; 30!ll|54 al 12(1(55

1ÍB70 •• *** RAFAEL . ANGEL FIQUEROA» 
Tjuez del-Juzgado de la. InsL-u-ucia, la. Nomina 
¿ion en lo Civil y. Comercial, cita y emplaza a 
herederos y acreedores, de la sucesión die RA
MON . BERNARDO CORNEJO, para que com
parezcan a hacer , valer sus derechos.—Habilí
tese la feria.—
SALTA. Noviembre 22 de 1954 —
B. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

- e) 30)11 -al 12|1|54.

N9 11537 — SUCESORIO: El señor Juez de Fri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial, 3ra. No 
minación cita y emplaza por el término de treín 
ta días a los herederos y acreedores de dona 
JULIA PASTRANA.—
SALTA, 18 de Noviembre de 1954.—
£ GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 19)11 al 31)12 ó4

No 11538 - SUCESORIO:- El Dr. Jorge L. Jure 
Juez de 4ta. Nominación Civil y Comercial, cu a 
y emplaza por treinta días a herederos y acre
edores de SILVESTRE MQDESTI.
SALTA, Noviembe 18 de 1954.— 
WALDEMAR A. SIMESSEN Escribano Secre
tario.—

ee) 19|11 al 31(12 54

Nc 11511 — EDICTO: 
Tercera Nominación, c 
ta días a herederos y 
LIO SOLIVEREZ.. Sal|a, 
E. GILIBERTI DORA 
rio

e) 12|U al 24112(54

El Señor- Juez Civil de 
ta y emplaza por treín-

• acreedores de EMI—
Noviembre 11 4© 1954,
— Escriban

e) 12(11 al

o .Secreta

l. JURE, (Jim iñteriria}11510 — JORGE
del Juzgado de Instancia ;1^ Nominación én 
lo Civil y Comecial ci 
ta días a herederos 5’
de GREGORIA COBTADELLAS d¿ AVELLA
NEDA, para que den to de dicho termino com« 
parezcan a hacer va

. ;a y emplaza 
acreedores de

por treín— 
la. sucesión

W Wl
Luis Casermeho, Jueg Civü 2a. Nominación, cN 
ta por treinta ’ dias _a -.nej. eoei us y acreedores de 
don Herman Rabich, buyo juicio sucesorio ha 
sido-declarado abierto, Haumvu^e la feria de E™ 
ñero para la publicación de los edictos.— 
Salta, ISTovivembre 25 de 1954.-
ANIBAL URRIBARRI Escribano secretario 

- - ‘ e) 29(11 al 11|1°|55

N? 11533 — SUCESORIO: El Juez de Tercera No 
minación Civil y Comercial c¿ta y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores de JOSE 
LORENZO ó LORENZO CALDERON, JOS^ 
CRUZ ú CRUZ CALDERON, AVELINA LOPHZ 
DE*  CALDERON y GREGORIO ó GREGORIO 
JESUS CALDERON.— SALTA, Noviembre 18 
de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secreta • ío 

e) 10)11 al 31|11|54

er sus derechas
ALFREDO HECTOR CA .OTA

.0 Secretario ~'
e) lS|Ü|ai M|12|54

’ Escriba:

NV 11509 — SUCESORIO: El jkezfCivil de 
Tercera Nominación, cita por treinta dia3 a 
herederos y acreedc
JUAREZ, Salta 10
E. GILIBERTI D€:
tario

res d»e, Don t SECUNDO L. 
<Le Noviembre d
RADO —

e 1954.
Escribano Secrfe-

O

‘ N@ 11566 — EDICTOS SUCESORIO:— El 
Se^or Júez de la, Instancia, 4a. Nominación 
en lo Civil y Comercial, c¡ta por treinta días 
a herederos y acreedores de doña NATIVIDAD 
MORENO ó NATIVIDAD MORENO-. DE HE
RRERA. Habilítase la feria.— Salta, Noviem
bre 25 de 1954»—
Alfredo 'Héctor Gamma-rota — Escribano Secre 
ttóo,

S) 2@|11 al 24|12iH

N9 11529 — SUCESORIO; gl Juez de lia. 
Instancia 3ra. Nominación en lo Civil y C©- 
mercial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de DELFINA BARRIOS DE an~ 
GEL.
Salta, noviembre 17 de 1954

E. GILIBERTI DORADO 
Escribano — Secretario

e) 18|11 al 3Q|12¡54

é) 12)11 al 24]U|54

Primera Nominación Civil y
N9 11588 — SUCESORIO: -El ^ñor tez áe 

Lereial cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y acree
dores de JUAN DE LA CRUZ, bajo apercibi
miento.— Salta, Noviembre 10 
fredo H. Cammaruta. Escribano.

©) 12|11 al.W2|o4

de 1954.^- Ai- 
Secretario.—

Me ■ lina — BüCfflSQRlO: Lulfi a. Caíermel*  
se, Juea 'de 3ra. Namiiiación Civil y Comercial 
cita por 30 áias a iiereaero» y as.eeaores oe 
¿uán" Rula Habilitase ia feria del mes de ene 
íf>:

Salta, noviembre de 1934
■ - - e) i8| U|@4 al 3|1|SS .

N» imi — StCEBO&íO; M Civil Tetcera 
Nominación cita por treinta días mtereeaMob su 
cesión DOMINGO MAMANI y ROSA MAMA 
NI DE BONIFACIO Salta, Noviembre lí de 
1054.
E.GILÍBÉÚTI DORADO - fiscri&aho SeóreUtrio 

e) 18)11 al 28(13(04

n? ns<y?
tanda !?■ Norcte 3ión ©n Ib Civ^
ta y emplaza por treinta . días a -har-ederos y . 
acreedores dé Dm JOSÉ LUfS
Salta, Soviembr

ALFREDO

aDipTO: B su de la. Ing*
y Dowcial el*

AVALOB.—
o 9 de 1954

HECTOR OÁMMaROTA 
griban© — Bécxfetario '

12)11 al M|12|54é)

- N9 11544 íSST.WSi'ITARlO.— El seña
■ ’ Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación

' én lo Civil y Comercial, cita por treinta días 
a Herederos y-acreedores de MARIA SM’AVIA

. e MARIA ESCOLASTICA o MARIA ESCOLAS 
íldX del' TRANSITO SARAVIA CASTILLO. 
"HABILÍTASE la feria.—

■ ' ■ gaita, noviembre 19 de 1954
*• ' i'. " WALDEMAR SBMENSEN

■ Escribano Secretaria
' ~6 b) 22|11|54 aj 3|1|55

íí§ao — Juez Civil Tercera
Nominación cita por treinta dias interesados 
sucesión 'RAMON CHÍHAN. Salta, Noviembre 
10 de Í954
E. GILIBERTI DORADO - Escribano Secretario 

e) 18(11 al 28|12(54

Ñ? UBIS SUCESORIO: Él fir. tez de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores dé doña Victoria
Méndez de Portocala.^- Salta, 13 de NóvíéiñbfB 
de 1054.—
É. GILÍBÉrTI DORADO Escribano Secretario

é) 15(11 al 27)12)54.

No 11600 — Edicto.— Él tez de Sda, Nomi 
nación en lo C: 
por treinta día;
ña ESCOLASTICA ORDotó
BIA.— Salta. Noviembre de 1154.— 
WALDEMAR SIMESSEN .
tario.

vil y Comercié X cita, y emplaza 
a herederos y acreedores de Do

Z DE ARANCI—

Escribano Secre,

e) 101X1 al 22|12|54

■posesión . ■mamíAÑAt

11588 
biendose pies i 
ira. instañeii -

HasPOSÉSÍSÑ ÍRSÍNTAÑAL! Ha^ 
éntádo por- arte este Juagado d6 

Civil y Cmuercifti, ada. ñq*
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- minación, Don. VICTOR MARTI—
- NH2, solicitando la posesión treintañal de dos 

inmuebles ubicados en la localidad de Cac-lai, de

' parlamento del mismo nombre de .esta ProviA
- cía, a saber: UNA.- CASA compuesta de cuatro' 
/' habitaciones y un zaguan. LIMITADA: al Nor

te, con el Río Catehaquí; ai Sud, con calle pú-
’ blica; al-Este, con propiedad de Miranda; y al 

i Oesté/ sitio. de¡ Benjamín Zorrilla (hoy su su- 
ceBón); .con EXTENSION de 17 m. de frente 

írm< da fondo,. r CATASTRO :-N? 307.— y
- ̂ ITIQ.JtemMo “Huerta^ con 'arboles .frutales 

< oon 'todoTP-édificW? plantado, clavada,

" : ’Mda y OSOXaNUQ; Norte, ¿an herederas dt
Ménteria; al con terrenos' de Fabrteiang 
X^pe-^ y Carmen Días; al Este, con propiedad 

"'<e Benjamín Zorrilla (hoy su guceMónj; y ai 
..'©esta, con la ’calk con EXTENSION

.de 2Se®0 m. cíe Irmiic por 24.50 de contrállente-
- Cf 50;15 m. -mas o menos de fondo CATastra 

’ -SO-bajoN?  308; el señor Juez de la causa,‘Di*

m 11667 — POR MABTXXi.' X^GWMíON - ' ~
■ JUDICIAL —* Maquinadas y utWs .de.-esarU - . 

tertó* ■ '• ■; . -;
■ E 29 de diciembre■>, a ta. 17 hor^ m miy '.- 
•éscritoria- Grat- PeróñASW . por- orden -del Shv .
Jühw de jMmera Jnstancia Segunda. -. Nomina
ción en- lo Civil y- Comercial, en juicio .Ejecu- ; . 
Vivo Alias-iópez Maya y Cía vs.-Salomón Si^ . 
•vero- venderé sñi-base .dinero- de.jeontadb: Um - 
máquina de escribir marca- “Brittom’f -un& ea* 
j-a metálica marca- Carablanca- con: cuatro ca>- ■ 
.jones motálicosf dos balanzas marea■■■-ííAIldtaf, 1 
Ná 4281- y- 645.3) respectwamonte con ptaíHos: ' 7 

: mía háscu-a -de SijJ kls,-.«con sus pesas, Db« ; ■
positario judicial-‘Salomón .Sí^eidi,calle Ind®a- -.-- 
pendencia- s|m, detráá del Matadero-, ■Ofudséfe**-y 
En el acto, del remáte véin^ pareciente- dél ■ 
-precio dé venta?y a?©uente- -d6l'TnlsteQ^ CoM«- • ; 
gión d© wáníei a ww 4$1- Comprador t

’* f)- 1?-

iíe&S — x GA pÁiTHN- LlGUíMOiON* ' .- 
JUDICIAL —’. Loteg ¿é túrrenos en“ está diudadk 
.' El 7 de. Enew de 195e >; a.ta 17. .Was»- - 7" 
en mi -eteritedo-, Graí. Perón <323,- porJ orden ■' 
del Sn Juez de Primera Instancia.Segunda- No*' '.' - 

-minación en juicio^Ejeoüüyo M^Sastre-Vs.: Sa* </ 
.Tomón ‘Stvero, venderé- con la. base de siete 7 

mil' qufnientGS - tee-tete'-y- .tres -pesos =con~ treinta 
y. cuatro centavos,-un lote esquinaren calle 

. San Juan y Jujuy, de -una- .superWe* de tres- - 
cientos setena y siete.. metros ócoxu veinticinca 
centímetros a Jx32) y toan límites ¡qte en me tfa-- . \ 
tutes L. 1 xuUo. M- asienta 4 Categtte. 800.2; ir:T 
y die decientes treinta y tres pe«* -'
sos con trstóxa y cuatro eenWoS) M.Mted én-' . : 
divisa de- un-late ubicado dn cale OMVárxi^/ 

f- qutetóhtet / :
dfez: meteos de:aip^-ote t - Títetó§ •’. fe - ;

■ 48 > 169. A. V-^afe^tea-ffeT, 1a xfaacfe..MM-.' -‘'
rsmte-Wmte por’ cíente7-dél,;pxtófc<t venta 7:;\ 
y <a c-xuita del mismo. Comisión M- <* 
cargo itei omftp^do^ ■ •. ó<:- . A

é) líO TílfSS. /

t® .11845 - ¥Üft‘ JdSS -ALfififtT&.cettÑaíe
■ JUDIGIAt — ÉN. GOE©ÑÚ-,aANtfA^aóSA-i- ' !
. aft&E $ ' 26.688.68, . .

Si .día .39. dé Éiiei’d -de -1953 flk.litó 48 ho!?á§f ’• 
. en mi • escritata: Deán atoes • i A- S&lta. Be* 

mataré eon. la BAS® O® . 3®áá®8®E5' -
SBTSOiaNíiOS^BSÉWA T SEIS..^ESOS COM \ 

-■.SESENTA Y SÉIS OaNTAVO<áS|M. 6 siítJ . ; 
> las. .-dea terceía-s ¡parW de la ftA0¡iaofóá fígcíl, 

í.. ahilóte de --.terrena ubicado en tós. fincas '’<ah* 1
ta Rosa'' y “Lá Tornad ítósdíéctótdél Bejé 
taménte fié Or¿ii dé esta Provincia désigrigdtí 
■con ■ eí NV’-lá - dél plaño archivado', en ¿Dirección 
-General dé Inmuebles bajo i&á.-.ó’MtóeTssé 
mtg. éi> fius-eoácados Norte y. Stid;-por 4íJ0 mid, 
en ¿US Catata -&ty y. Q*gte. lé 4Hf-4iB®í -

• Uui§ R. Ca-scmeiro, cita llama y. emplaza por 
' ■'atreinta días & tod©s los <ue i© consideren con

•’ derechos sobre los inmuebles • índividuaJizadGS, 
a- fin de que ■ comparezcan- a hacerlos valer.— 
L$. que el suscx’M-o Escribano—Secretario hace 
Sstte a las interesados a. sus efectos,—

;.,.MAETá. Noviembre 29 de 1954.
Publicación: *BoWa  0XW1” y “Foro .Salte- 
fia"- _ - -
.BsWW la ftóá de ffiwa

•WJÍBAL URBOARRI Escribano ‘ Secretario 
. ©} io[ig al Wixjes

^tes=es^«=scsM=«®ss>

BES1BM MENSURA-Y ,
- 'AMOjQ.4 AMIENTO

2W 11695 ~.-to»C3?O DE31SM3® MBJíStJRÁ
X AMOi®NA^BÍ®OJ Se hace -sabe? • que se

• tjít-féntó  don- Roque T. Lazaste, solicitando csj 
■ .. Bndé maisura y amojonamienta de la finca

*

-'?4B PaomarT ubicaba e-xr Ra^ari© -de ’ia Eron 
tora y compuesta de dos fracciones, con sí—

-  fóünte - exteñMón y lírn.^-s,— - Frimets fra-e^*
- ■ ■elSní 40O mí ¡tros con cincuenta, centímetros íréñ

te por, una de ion u.— Limites: Nota 
•ftuaeM&i Jc*é  Benigna Pasada s; Sud finca Ció

■ nega Bue&íón De caw; Bsto, fracción misma 
' linca de ftemán y (Menino- Romano; O e

te por tm& leguá dé fcmdú, Limites: tWM

Henderos CJ5n td?l— Sefm:’a frácdAir 
40Ó.. meteos con cruenta Géntíméro- da fren*  
te por una media tegua de fóndó, Límites: Norte,

- ©Olí oirá' mitad de la fracción d$ Román Leal,
®uó> Ciénega Sueé5ión vá -Ooros: Inte, frac*  
Oión mteitu ÍT n GJ VateNano Leal y Oestn, 

fef»eeife hUefiofmer-te descriptá.-*  catas*

’■■. W.íp. 80?.—.Sí. JW Civil y -Cbmeretel, ira, 
r- Wminoadii -Cita y imp aga por treinta- días á 

quien "ge’*óoíWidere  intraíesMó paía hacer
leí Jttó de edm— Kabilít^e propina feria 

’• m esM púb*teadón. — Salta Dieiembfé 14 dé

.. . .. " . _ SW4 M 2’átss

- - lEMAíÉS n^cmtg$<

■gv l^tíOS: K¿3- Á£>fetd\c6-ñW<3 
¿UBÍCI-ÁL AWOÍvíOVIL “dáDniÁO^ ’ SIN 

. . BASa . ¿ ; n.

E; clía.;31 de diciembre, de 1954 ¿jas' 17 horas 
en mi escritorio-:/JD^án Funes’ 169.-.Saltá, rema 
taré r SIN. :BA£E, un rautomóvi-1 marca “CADI>. 
LLAC?; modelo 1952; chapa /de. la Munieípali 
ciad -de .Buenos. Aíres IT? 102,044, el que se ieñ- 

_cufrnti-a-:?en poder dél depositário . JiudScial*  Sr. 
Normando-- Zúníga, -domiciliado en San Martín 
§02—Ciudad.— 'E' comprador entregará el. vein 
td'por ciento de! precio de WBfá^#-a^eúéñta^deÍ 
miwo;— Ordena Sr. Juez de - Primera. Instan
cia Tercera Nominación O, y <& en guíelo Eje 
cutivo — Beríuezo. Antpnió Manuel vá.?-Normtó>¿ 
do Ztóiga.—‘ - Gamisxón .de^aranGed a cargo del 
eompiAdoi’-.— -Bdtetos p^-i &g-’ <n BoWn 
Ohd< y - Norte.—

■ e) 23 al á9|W<

11898 POR: MARTÍN L1GÚÍ1AMOM : ‘
JUDICIAL WQUINíABIAS^ ’-’

El 30 de Diciembre p, a Jas 17 iióf&s en mí 
entortó General Perón 323 por úrden. del ses 
ñor Jujes de Primera. Instancia Cuarta' Nomina- 
clon en lo C» y C en juicio .^^CÚTIVO VIR- 
astro GARCIA V ^A. vs. HOGAR. & R. 
LTDA. venderé jsin 'base dinero -de cantado Una 
máquina águjereadbra- ma^ca Audaz, de pié con 
-motor acoplado má-m.Siam di Tel-u/áe -1\2 MF. 
N°- 012-30 en pod*r  del depositário judicial D. 
Bemasconi; C’orddba 7’12?r- ®n si ..acto del 
mate treinta poj*  cíente..delypreotó de-venta yí 
guante*-del  mísi»s—¿CMmBion de arahóel a car-' 
go du eompwoi?.^- ' -. :

. - e) B-al'SSlWA

-N« XX0Í7-— P&i-MARttS tfáWlÍAMON’

Ei 31 de diciembre p¿ < lá¿ 17 hórás, oh iiü 
essritortó Gral. Perón 323, por orden dél Sr, 
Juez ce Primara? Instancia- Primera-Nominación 
en lo O, y . Gome-c-tó venderé? con la-base destó 
te mii quinientos pesos, 1 un .camión marca Ford, 
rno Vetó XW. motor ochó -oilindr-os- NQ-BB—18 
—F. S’54Sj 018, -en poder de depositario judi
cial J-u io Síinkin é Hijos, Mendoza 731, Ciu« 
3&d< Juicio - Ejecución prendaria, MartoreU y 
Altaba-M vs> - Julio. Simktó e Hijos. Sn el &eio 
ád¿ remate veinte por ciento del pilotó de ven 
ta ¿- a cuenta de mismo» Comisión as -mneél 
a ca go del compmdoí»

- - ‘ »JO tí 31{12¡M

W .1-1-663 -tóofe i&ai’iÑ-ísfíGWAMÓtj'•—:• 
JUDIWAX?— Maquinaria. . -

E. 24 de-, düciembré p^ a W 11/hOrai, en mi 
escritorio,. Oral Perón B2&, por ofdén del W, 
Juez de Primera- Instancia Teretra Nomina*  
clon en lo Civil y a&marcial, -én juicio tejeMV 
tivo-Demetrio. Panusion vs.^tór© M MaáMií 
venderé sin base cliúoiv -de-contado una má
quina pulidora a brazo - m¡tóh éon'
columna y moiof acoplado 2 máfcl *lBaüts  
che fík&trí^aitatá y - un> ^máquina dé comprb 
mif máeákis én peder depositarte judicial 
PédrG é. Rfcfó?,.nL Zísina 64%- (Mudad. ítemi*  
felón de áfáxwéd i del OómpMdóf

? -I)' 17 < 24|i:><

N9.. usía p©a.wb -msirW: bavaía<s 
JtHJIüML -i SIN. BA-^E ~ AGQRLADO VI- 
GU1EÜ.

Si día íunég tí 4< .Otótembrd.d-- WM, &■;fas 
18. nafas; en áó de Féte 6 -1É,. rema taré \SÍÑ 
BÁSE; Un aecpMó yifué^ &G11 &ÓWÍ

das medidas 000x20, . caftó de ó^-m^tr.^Jafgo^yb 
cuadrante,, mesa .y cabuaal en bueñ.esÍMorjque 
.se encuen tral .en-poder^ depos ‘.bario rjudiclál Sr. .
Zeaobio Vülaflor, 'domiciliado en. Tartagál Or-

*■ «e • •

dena Sr._ Juez de Segunda Nominación, Civil
7- Comercial, cm autos: .-UÉ j écutiycP - -^Gregorio 
Rlvero vs.- Serafín «Francisco Denevi” nxpeciien ;

■te -22.4251934. En-el acto teel-remaué. W>.2i) -olo - 
-como seña a .cuenta-de'preció. Comi§ión aran-
eel a cargo del cómpr-atóT. . - -

-- é)-17<ar-«27ft2]»-
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Ñor- 
canal 
y al 

1 Lb 
com-

superficie de 10 hectáreas, limitando-: Al 
te con camino público , que lo separa del 
actual; ál Sua lote 33;. al Este lote 14 
Oeste lote 12, Título a folio 241, asiento 
bro 19/A I. de Oran. Catastro 357. El 
piador entregará el veinte por ciento de seña ■_ 
y a cuenta del precio de venta. Ordena señor - 
Jue2 de Primera instancia-'Tercera Nominación *■  
C. y O. en juicio: ?Prep. Vía Ejecutiva — Her
nán L--Sal vs. Carmelo Magnano. Comisión; de 
arancel a caigo del comprador. Edictos por 3o. 
días en Boletín Oficial y Norte. Habilitada la 
-Feria de Enero'de 1955. —

e) 12112154 al 24|11|55.

El día 10 de Enero de 1954 a las 18 horas, 
en mi .escritorio, Deán Funes 169, remataré 
CON BASE DE'DIEZ MIL CIENTO GUAREN/ 
TA Y SIETE PESOS CON SESENTA CENT A-

• VOS MONEDA NACIONAL la finca denomi
nada “Las Animas” o “Animas”, ubicada en 

; el Partido de Escolpe, Jurisdicción del depar-

ciera.— ' ,
SALTA, Diciembre 3 de 1954. 
E GILIBERTI DORADOD ] 
rio.—

js scribaño Secreta

e) 6|12 al 3|1 55
&

tamento -de Chicoana de esta Provincia, con lo 
edificado, clavado y plantado, sus usos, cos
tumbres, servidumbres y derechos - de agua, 1» 
que tiene .más o-menos 2.009—.Hectáreas > 
dentro de los siguientes linderos: AI. Norte cu-:- 
la finca denominada ‘‘Villa Sola” de Juan Ma
nuel Mena y ^Corral de Piedra” de Dina > 
Paula Castillo, al Sud. con . el Río Escalpe-,y 
Quebrada ds Escalpe; ál Este con propieda.i

- N9 iió-44 — FOH: JOSE ALBÉrtTO CORNEJO. ' 
' ’ JUDICIAL — SIN BASE.— \?

El día 22 de Diciembre dé 1934 a las 18 ho~ 
' ras eh .mi. escritorio: Deán Funes 169 — Sax- 

‘ ta, remataré, SIN BASE, un Quiosko de mate
rial, ubicado en la calle Ameghmo, frente a 
la Estación del .-F C. N¿ G.-E.— Depositario 
judicial Sr. .Miguel A. MdaleL El compradoi 
entregará el veinte por-ciento de seña y acuen 
ta dej. pr.ecio de venta/ Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación C. y C.

■ en juicio: Ejecutivo y Prep. Vía Ejecutiva —
- Pemyera, Alfredo vs. - Miguel M&alel. Comisión 

de arancel a cargo dél comprador, Edictos pal
. 0 días en Boletín Oficial y Kro Salteño y eJ 

ala darénw Bn díano >rt^.
,- é)- ig al 22R54

de;los herederos Hamos y al Oeste con la fin-
‘ ca dé la -Sucesión de don Benjamín ZorrU-i. 
Esta venía se realizará “AD-CORPUS’b—• 
tulo a folio 156 asiento 5 del libro 3-de R 
de Chicoana — Nomenclatura Catastral— Pa. -• 
tida 133.— Valor Fiscal.— ? 15.000.i0 — Ki 
comprador entregar¿ el veinte por ciento del 

precio de venta y a cuenta del mismo 'Orde
na Br. Juez de Primera Instancia Tercera Ko 
minación C. y C. en juicio'Ejecutivo Mana 
López de López Montes vs. Carlos Felipe Ló
pez.— Comisión de arancel a cargo del compra 
don— Edictos por 30 dja§ en Boletín Oficia; y 
Foro Salteño.— Habilitada la Feria de Eníuo 
dé 1005.—

e) 3 111|S4 al 10|l|5&

BASÉ

a las
Funes

115® — ?0r: José Alberto C&fñéjd
• JÜDÍOIAL -QÜÍNTa- En CERRILLOS
$ 125.000.—

Él día JUEVES 20 de Enero de 1955
18— HORAS, en rdí escritorio: Deán

' 169, remataré,' CON LA B^ASE DE CIENTO 
MIL PESOS MONEDA NACIO

N T, r} inmueble rural denominado “TRES 
ACEQUIAS” con lo edificado, plantado y cer
cado, .derechos de aguas, usos y costumbres, 
Ubicado en el Departamento de Cerrillos de 
ésta Provincia, el que según títulos tiene 32 

géstame máa o menos y limitado: ai Norte 
/propiedad de Ilda C. de Saravia^ Herederos 
©rus; ai Sud con la acequia “Gallo”, que la 

’ divide de la finca ‘-‘El Perchel” de don Ricardo
ÍSastnéndl (SU Sucesión) ; aí Este con SI cáñií 

- no de Cerrillos- a Éósarío dé Lerina y al Oés 
té con la finca “El Porvenir” dé la Sucesión 

- .- dei Sr. isasmendi.— Esta venta, se realizará 
^AD.CÓRPUS”. Título a folio 47 .asiento 6 del 
libro 1. R.J. de Cerrillos, 
tastraí:. Partida

13000.00.—'El comprador entregará él veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
Bllimo.— Ordena Br= Juez de Primera instan» 
gia Secrundá Nominación O. y C. en juicio*.  Eje 

'todóñ. 'Hipütéeáffa.—■ Josefa María Elvira Gó-

nlti dé Sfachíéñ vé. Aínoldo- Alfredo Láchett 
nlcHt.— Cdiiñsión dé arancel a cargo dél cota

Edictos por' 30 d¡as en Boletín ofi- 
-Mal ?-N>-rtr^ Habilitada la fecha de Enere 

d© nos, ...

.N<? 11672 — El Jríífe de P Instancia 2*  Nomina 
clon i.q o vi vil y . üoiuerwiajL, cha para la as
cienda del día 27 de Diciembre del comente 
año a las 10 horas a los efectos del art.
de la ley 1.338, en ios autos.: “Gobierno- di d 
Provine!^ vs. Francis.o Juncosa u otros — 
premiación” , expediente N? 21044154, bajo 
cibimiento de ley, a los que se considen.n ¿_t.- 
pietarios del siguiente inmueble: Una su.pc.- 
fíele de 400 Ht ciáreas de terreno ubicadas ■ 
redolor de la estación “Río del Valle’, 
temante de Anta, da acuerdo al plano de

Nomenclatura Cá-
N9 188.— Valor fiscal de I

hst 
oña

No 11587
CITACION A AUSENTEL O CON DOMIC 
DESCONOCIDO .!

CITACION:: :E1
2da. Nom. en lo C. y C. cita 
María Teresa Vázquez, para 
pación "en los autos “Adóp. 
da Vázquez, s|pa Guillefmii.a Vilte de Torres 
“Expte. N? 22823, bajo ¿peí

Juez de Ira? 
por 20 días a j
qué tome paítici- 

de la menor] oían

¿bimiento de |Leyf- 
é 19 al 2D|ÍO<:

N9 11369 — EDICTQ: p Jues 

 

Instancia. Cuarta Nominación .Oivñ y ; 
cíal, cita por 
ABRnHAAI ALEGRE,: 
pación en autos: Ora: c 
trato.— Yusef Saleh á-ale 
Alégre”; Exptp. N? 190951, 
de nombrársela Defenso 
Noviembre 23 de 195Í— 
Alfredo Héctor Camhiarcfta — Escribano becre 
tarxo.

" limitación confeccionado por la Dirección Qq- 
neral de Inmuebles, formando un rectáuf.o 
de 1.450.87 m, de Este a Oeste por 3.0' ¡u ¿ 
Norte a Sud con la siguiente ubicación: pa - 
tiendo di eje de ¿a- estación “Río del Val/; 
1000 m. al Norte sobre la vía del F. G> y

e) aéiujái X ío|i|ia

N? 11BW — >óR- JÓ^E ALfiESTd- OórñejO 
JUDICIAL. — FINCA EN ÉSCQIPÉ — BASE 

• / |/l.Ó447Md -

?Tonveinte; dia£ a don
a que toar 

iplimiento ,d
vs. Víctor Abra-bam
ba jo apercib 
de Ofició. -

11562 — EDICTO: El señor Jüea 
minación O. c. citá^pcr veinte dias

.6) 26|11 al *;12’54>

é > No- 
¿ Martín

m lento
■ S^Itá,

u. Martínez G¡1 ifegu írigtaín, Juañ ¡ Segundo, 
Rodolfo Fonseca, Éedrt M. Sala, Juliana Urta 

 

Waesr dé /Alonso? . Orí! Sum de West, Julia G
lía N; West, Guillémo J. West. :FÍderico G„ 
West y Jorge T. West 

 

pación en los autos “Ord. cobro de

Agostino Aristidesí y
las Pedro M. y otro^, bajo -aperep^miento de 

 

nombrarles sí Def oí Oficial,— fealta, no. 
vimbre 17 de 1954

W. SIMESEN -4 Se

2.000 al Sud en- prolongación dé la mi. ¿na; 
430.87 m. y 1.000 al SLte y al Oeste del /D 
da la vía del F. O. y por líneas p’araUas a la 
misma.— ANIBAL URRIBAR-RI, Escribano SD 
cretarió»

e) 17 al 23¡12|B4.

N? 1161B ■— EDICTO
El Juez de Primera Instancia en 10 Civil y Cñ 
mercial, Primera Nominación, Dr. Rafael An
gel Fíguefoá cita y emplaza a doña JUSTINA 
BENICIO por el término^ de 20 días á estar á de 
rébho eh el juicio “Benicio Asesado Adopción 
a su favor del menor Pablo Dorado.— Expe
diente N9 32.242|5'3”? bajó apercibimiento de 
nombrársele defensor de oficio si. no comparé-

iaz VíHalbál Jjilió vs. Sa

para que tbixjen partid 
eses— D?

Cetario
é) 25IÍ1 Jal •23I11Í54

i-D 11515 — En/Ejecución ‘ Satur^iñó felones 
vs. ROBERTO‘ORE 
de 4a. Nommaeibn 
treinta días al '|Jec ú 
ea a estar a derecha 
baldía y nombfami 
SALTA. Octubre- 2!
WaldeMaR SIMESEN Estribar 

e> 15|H.

>TE STAM^l
Civil y Come 
ita-do para qu
bajo apercibí 

siito de Gefens.br.—
de 1954.— ' .]

o Secretario 
d 27¡12{54 '

LA” el Jues 
ial cita por 
compares— ‘ 
lento de i<.

jTÜ DE NOTp’XCAOlON DE 
n expediente” ¡ejecutiva NBS^ 
VS-. DOMINGO PESOÁRETT1" 
de 3?- Nominación en ,1o Civil,. 

d 2 de áiciem'^Q de 1954, cuya
? dice: “FAW 
se lléve a-Vela:
;a integro pago el el capital i’é- 
ntéreses y cosfasv Con ..costas a 

* di honorario'

N9 116&2 — W 
•SENTENCIAD "I 
TO_¿. ILVENTO 
(h.) del Ju^gadc 
se ha dictado 
parte dispoéitiví 
lista ejecución 
acreedor sb ha p 
c amado, sus i 
cuyo fin regule _ _ .
SÓL?k en ii ¿ muá de cUatrcpientó-S doce pestM 
morí djanáhion d, art. 2VM y Sb‘de M ley 
1715— Oópiés 
TAN ESPEDI fEr
Mmarota ;

Or.'enar que 
ite hasta • que /eL

flei'Dr. VICENTE

, notifíqueseñ?
- ALFrEW ’’ HECTOR jQA 

Escribano? Shc- etar^o.
B) hl al rail2]54

ARTURO TRÍSh
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cuw:rBAios socimes

N9 11678 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
HESrONSABILIDAD limitada.— 
Sociedad: “TIRAO y CORDOBA, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada”.—

En la ciudad de Salta, a catorce días del mies 
de diciembre del año mil novecientos cincuenta 
y cuatro, entre los señores LUCIO ROSARIO 
TIRAD, argentino, de cuarenta y cuatro años 

edad casado en pximeias nupcias con doña 
Yolanda Blasco, domiciliado en Avenida Sar
miento número cíeme diez y seis de la ciudad 
de .-Salta.; y don RaMON GORDO
BA, árgetaw, y cinco años de edad;
©asado en primeras nupcias con aoña Ne.l> 
Lauandas, d^tradlrado en calle Güexnes núme
ro seis exentes cincuanta y dos, de la ciudad de 
bañ Ramón de Ja Nueva Oi'án, convienen en 
constituir una Sociedad de Reíposafeiíidad L¿~ 
Iñitoda, sujeto a las cláusixias que sis detallan ■ 
& continuación, wmfonne a las disposiciones de 
la- Ley número ©ace mil seiscientos cuarenta y 
atoco:
articulo fRWERO: L-OS nambrados en el 
artículo presiento consvtuyen a partir de la • 
fecha, una seriedad de Responsábi idad Limi
tada con la «denominación 4e 4Tirao y Córdoba 
Ansiedad de Responsabiddad Limitada”, la que 
tendrá por objeto realizar las siguientes opera 
alones:. Explotación de Bosques, Aserradero,. 
Baboración y Compra-vento de Maderas y Le
ña, y todo negocio afín, sin perjuicio de cual
quier otro negocio que los socios resolviex*an,  
que se encuentxen vinca adas a los ramos enu*  
m M’adrn preceden tomen to
ARTÍCULO SEGUNDO: La Sociedad’ tendrá 
@1 asiantó principal de sus operaciones y &u do 
mtoilto legal, en la ciudad, de San Ramón u¿ 

-a@va Gtó^ pudiendo establecer oirás e.
’ Potaciones, uua.ivaits o agencias en cualquier 
parto de lá provincia o del país, siempre que las 
opmeioines aií lo .requieran por su convenien
cia y cuando -@1 mejor desenvolvimiento ©s@né- 
mías de ¡a emprm lo hiciera necesario.— 
ARTÍCULO TERCERO: La Sociedad tendrá 
um duración dé tres añog a partir del primero 
de ©ñero prójimo, tomándose eamo corrósjpm*  
dientes al prmer eiercloio ras operaciones rea- 
i^ad'aB día® BñWtoiW á isa fecha, pudn 
da prorrogáis a por olio texmíno igual, «i las par 
tes ásí lo resolvieran.—
ARTICULO CUARTO:: ®1 Capital Social, 
constituye V-- ’■? ’ - r -'e CIENTO NOVEN*

a MIL FÍSOS MON1DA NACIONal 
í'URSO LEGAL, dividida en mil novecientas 
cuotas de cun pesos cada .una, suscriptas por 
partes igualen par ambos socios , ó sea ÑÓVS- 
CT1NTAS. CINCUENTA cuetos de cien pesos 
^•.¿g una, que representan .un capital aportado 
W cwdB soew< de noventa T cinco mil 
PSSOS MON®A NACIONAL, © Capital So- 
dal se ápórU en la Siguiente forma: ’U socio 
tote BósáiG0 Tháó, en bienes qu@ tiene adqui 
atetes, eanaisi^ito Bñ ® Agarradero situada en 
Orto, que integran ün activo y pasivo, Oóñsií*  

. tuido, e¿ piíñiéfd pof Instalaciones, Maquihtóáf 
Mueble® y W, ítofedofi SéñWíéñtog, Máte® 
riahg y gafruiñiento^ Repuestos y Madkm 
Ase-radá^ q> áscíéñdéh ,á Ciento sesenta mil 
ps§as, (Jsd-Wdé W ptóva a Jü cárgo, dé SéleS 

ta y cinco mil ptásos, todo.de conformidad «a lo 
devanado en'el inventario que ixrma por sepa- 
ra¿io el que, a tai iau saeuxiue el -Contador Bú- 
o ico Nacional Don Nicolás Vico Gimena, el so
cio, aon •í’eaericb Ramón Cói’aoba, aporca, tam-. 
oren su capital, en activo y pasivo del Aspp?rade 
ro que, cuiijuíiVaiiieuibe can el otro socio tiene 
instalado en Oran,, consistente los valores acti
ves it,n instalaciones, Maquinarias, Muebles y Uti 
4 ¿ reacios, Semovientes, J^ateriales, y Uerxa- 
mientas, Recuestos y Maderas Aserradas por un 
monto que asolease a Ciento Sesenta mi¡ pe
sos, deducido un pasivo a su cargo de sesenta 
y anuo mil*  pesos, todo conformé al inventario 
que firma por separado, conjuntamente y a tu 
tes -exectos, con el Contador Publico Nacional, 
non ricotas Vico Gimena»—
ARTICULO- QUINTO’: La dirección y adminis» 
trumón de la Sociedad será de§empeñaua por 
los dos socios nombrados, como 'Gkjrentes, en 
Xoxma que s© refiera «a hacer
uso de.a firma social en las operaciones comu-' 
xsijs, de cualquier m^crt-áncla, -egíandoles pro 
atotdo, pena de los aaños- y perjuicios consi 
o-uien ves, emplear las firmas sociales en actos 
uxtraños a va sociedad, o para garantizar a 
ceros, ,o para suscribir documentos de favor q 
compiacenaia; como igualmente rea-ligar p©r 

propia opvi aciones d'e las- que §ean ob- 
jetog de la sociedad o para, asumir ¿a i’epresen- 
cesión de otras pAwnas o sociedades que ejer« 
zan la misma industria o comercio, gin autori
zación de la Sociedad^

ARTICULO ^E2£TQ; — Queda comprendi
do ei mandato para administrar, ademág de 
los n-egoáos que xoiunan ¡el objeto ve m So- 
exedad, los siguientes: Resolver, autorizar y 
llevar a cabo boaas los actos y contratos que 
censLtuyen los fines ^ocíales, hacer los pa- 
go¿ onumarios y extraordinarios de la adinU 

oración, capxur o pagar créditos activos 
y pasxvos nombrar y despedir a^pers-onal.fijar
le &ue u© y condiciones, comisiones y gratines^ 
clonen, nacer, novaciones donaciones, y quitas; 
tm¿iá gil*  oh escindir transacciones, comprometer 
en arbitros o arbitradores, formular protestos 
y protestas, podrá adquirir y enajenar bienes 
inmuebles, muebles y^’semovientes de cualquier 
Especie, títulos acciones, cédulag, derechos agua*  
Ies y personales, y toda c.ása d© bienes, lealí- 
saimo estas operaciones por cualquier título q 
contato, reconoGei1 censtituir, canoelax’. y acep 
tar hipoteas, prendas, y otros derechos reales 
pactar precies^ formas de pagos, y condiciones 
dar o tomar -¿ánexo puntado a interés, de partí 
calares, sociedades é instituciones de estable
cimientos bancarios, oficiales -o particulares ¡i 
brar, aceptar, endosar, descontar, cobrar, ena
jena!’, ceciLr y de cualquier otro modo, negociar
Aras de cabio, pagares, gifds, vates, cheques, 
aumentos -f demás papeles de negocio, hacv.

íptar @ consignaciones de pag-vs-,
renovaciones, x^*..x^nes  o quitas de deudas; 
comparecer ante las autoridades administrad*  
vas nacionales ¿provinciales y monteipates yde® 
mas reparticiones públicas, toleg como la 
cipalidwd d-a la Oapitál, la eludid de Gx*án  
Dirección General Impositivai Obras' Sanitarias 
de la Nációh? instituto NáeioMl de PrevWn 
Social, Secretaria d& Industria y Gomerdo, Sé 
cretafíá dé Tfabajb y Previsión, etóéteMj wñio 
támMen ante los tribunales de justicia- de ’lá Ná

clon y dU las provincias, de cualquier fuero ó ju x 
risdicción pa-ua entablar y contestar- demandas 
de cualquier naturaleza, pudiendo declinar y pro 
rrogar jmigdicciones, poner -o absolver, posicio
nes y producir otro género de pruebas e infór- 
maclonhs, renunciar al derecho de apelar yvprea 
cripciones adquiridas, cobrar y percibir y otoi\ 
gár recibo y cartas de pago; conferir poderes 
especialle8 o generales,- revocarlos, otorgar -y fír 
mar las escñtiurag públicas o mplewntos priva 
vos que fueren necesarios realizar, y cuantos mas 
actos y gestiones conduzcan al mejor desempe» 
ño del mandato, «tendiéndose que las. -laáplta*  
vades expresadas, son simp.ementes enunciati
vas y no limitativas, pudiendo los’socios ©n c©n 
secuencia, realizar cualquier acto, gestión,-opa¡ 
ración q negocio <ue-consideren com©niento 
para la sociedad*  * ’ . :
ARTICULO SEPTIMO. Podrán - indistintos 
mente, -en caso de necesidad paua la más rá^¡ 
pi-aa guíución o Administración: de actos espW 
*̂a.-es í cada -uño de -fos- socios,, - ejercer en iormá1 
mdiviaiual ¿os-actos aaministeatívos.-de-la soci^i 
aad, pero siempru que naya ~sido .autorizado por 
el otro Socio-Gerente, en ¿acta donde, expresa-' 
mente se deje constancia 'de ello, '
ARTICULO OCTAVO. —A-nualmeht@ practi
cará éx Manee -e inventario genéral de- los ne- 

' godos socía es, el 31 de diciembre, sin perjrn^ 
cío au los balances parciales o de simple compr-i 
ba-ción de iíjiros, que .podrán practicarse en cua.: 
quier momento, y como ¿mínimo mensuaJment^ 
Las iuthiáade§ o pérdid¿S que resulten se re«! 
partirán entre lo§ socios en la misma propoiú 
clon del capital aportado o sea/en paitos iguales) 
previa deducción de lo que corresponda, a los 
empicados habilitados, -ías’ reservas esptoiáM 
que se resojvleran por Jos socios, a-sí como e) 
cinco por ciento d;e Jas utilidades líquidas para
formar el xondo de reserva ?L^al ’¿qu@ e§tagleée 
ex articulo veinte de la Ley número once mij 
seis cientos ruaran te y cinco4 el Balance generj^ 
si.jrá deííu^vamente aprobado si dentro d< 
treinta días de remitida copia a cadauimo $6 
lo.» soplos, no se hubiera formulado .observación1 
alguna,. havtoud-Q. al término de dicho p¿w 
confeccionar a a.u respectiva, .-que-- firmarás 

• tos goc-ios en prue^ de conformidad^Los ‘BocioiJ
Itfodrán @1 más amplio dmcha de flccaUw Itó 
operaciones socMesi ■
ARTIGULO I^GVENO. 4^ ioM
días de terminado ©i ejercicio anual,- defeerái; 
reuni.se los socios ism forma ordinaria, pára
lo cual cualquiera de ellos’ tendrá facultad pal 
ra citarj .notificando-al. otro sseio^cni-lá án^ 
cipación de cinco días, a fin devresclw» ád^ 
más d-e cuaquier asunto feinteris pmw la má; 
cha de la- soldad# lo concerniente, al ioveñta^ 
rio, balancé general y cuadro. ganancias ¿ 
pérdidas, e¡ proyecto de gastos y recursos pfe 
ra el próximo ejercicio-econámto financiera di 
la sosíedadi devaneo dr.r todo ello lá'dWbida cor 
tanda -en actas en el libro que, a tal eféc&- 
deberá llevarse debidámento mbítead’©, ■
ARTICULÓ DiCÍMG,Wtóg ftféntei 
gozarán cadsa uno .de la retribución, •d’g Un mi 
quinientos p:¡sgs moneda naeionál ihanmleg sí 
ma qúé sefá débítadH en M flipéitivá c,u@tí 
particular díí cada uñó de los .Socios*.,,..  E-S'l 
suma pddfá s^r modificada conformé Ib permi 
ta h édañdmM de la te sW #

todo.de
reuni.se
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-.^hcráiLresolverlo 1qs asocios" c.pn la mayoría-le-: * 
• ’-qe votos-,;. dejan^p.-;gonstaaiciá‘-en ei re¿pec-.- 

^•^vo-libro f-dl'4 ¿actas-» - •
•ARTICULO DECIMQ PRIMERO. — Las utili- 
:da¿és aSüaíes sertofc?acredi.tadas en. las, respec- 

■‘■x:iivas/cúéñtas’p^ de los socios. Podran
’Veüiar ¿Le as mismas cuentas, e imputada'& las 

posibles .utilitiác-es;' sumás en ’qúuí ’ se • calculen 
...?eQS;.'b.eneíiciós;: pero '.siempre- que- ello »sea auto

rizado, en ca^a oportunidad por los socios y no' 
resienta JaL nfeces^dad*  js del -giro comercial de 

. Ja-sociedad, -Esa-autorización -deberá constar en 
el táfcra a-e Actas que se llevará al efecto, para 
as regQ-luciones social; s. Los saldos" de las cuen 
tas particulares dé os-solIcs.Arengaran, exl las 
cantidades que excedieran a q-w m^nor mon 
te tuviera debitados un. interés d¡ ‘1 nueve por 
ciento.. aiiuaq -quese-diqu^^- Luan^arel

‘ ’ iyirtói&a" . ... . . - . - '
"■’AÉTIQULÓ D10IM© SÉ.GUÑDÓ7/-T íl Socio 
*;4ui‘ uéseare ce>er parte o todas, las coutas de 
"úápitáí, deberá comunicar ‘ por escrito al otro 
■..j.socíq. y éste, tendrá .dexeéno •preferentemente jpa-

• .-Ta?-adquirirlas.. por ©L-valor‘nominal cuándo la
. . -festón. se- hiclaa de los. dos primeros años/ q

cuando lá sociedad pasado -este término, no 
;-&Wsé ¿btehL ó utilidades y por el valor nomL 
ñ®l;;más' ’ un véint; •(. por c: eñto - del ’ mismo en 
concepto di todo sobre precio cuando pasado 
dos -añcu? la. ^sociedad no hubiese tenido pér-

. . _. _ .... . _ - -
\ ^ARTICULO DÉCIMO TEROS — En caso 

de liqui: ación ¿por cmúquiéx ua Usa de la socie
dad, ég^k^será;practicada’por los -socios.o por- 
quien designé ’ia asamblea respectiva, y una 
vez pagado e’ pasivo y reintegrado el capital 

' aportado pór los"-• socios,’ er remanente, si lo 
u-diubiérar se-distdbuífá por partes'iguales.
* ARTIGULÓ-’DEÓIMÓ'dUARTO. — Por la vo- 

jutad unánime . de los socíqS: podrá permitirse
- incorporación de nuevos socios a la Socie- 

r/dad/.’Pará la cesión dñi las cuotas sociales a 
■""favor de terceros extrañes, se aplicarán las 

•• disposiciones contenidas en el articuló docdde 
yla.: J©y>ñ^ol'óñal>'ntale?0 once mil seiscientos 
"eUaiVntá y cinco...
ARTICULO DECIMO ‘QUINTO. — En Caso dé - 
fallecimiento ó incápacLad legal de uno de los 
godos, la Sociedad continuará su giro o en
trará en liquidación según Sé convenga, con 
la intervención d’e los he.edUos del socio xa- 

’ lecido, -quienes deberán .unific¡ar personería, 
ln la misma manera se. procede-á*  con el

/ presentíante légál dél incapacitado.
' ARTICULÓ DECIMO- SÉ3LTO. — Si algún ' 
...ció .Se -retirará -pót, cualquier -motivó, dé la soa 

dedad» no. podrá ’íxigir juma alguna por dere
cho ‘de’-’lavé; cíiéntela, etcétera, ál‘ otro socio: 
deberá comunicar, a ’ia sociedad sú voluntad 
4é/. retirarse . pó-r -telegrama colacionado líñ^ñ

7 ’ plago no menor., de ciento .ochenta días, La Se- 
7/VOlución del .‘'Capital-y reseryás .^cumuladas ál 
77§Qc.i.p. sa -iénte^ se hará dé. achirdó a -la sitUá^ 

’Gi'óñ financiera .de 'la sociedad' y. lo que’sé ccrn*  
vénga, .para- ese caso entre los socios,

i- AWO D10IM0 SEPTIMO, Cualquier - 
■■ '©Uéttióñ qit¡ se suscitare entre los Socios se- 

rj*  úefetóa sin forma 'de j’üido, pm* ‘Tribunal 
’ArhitacW cómpúésto por taiitáí personas, 
‘(mantos ’seáñ íál pártés divergentes. La sénteñ 
Bia señ dictada fiórpimplé mayoría,' Mi Bü« 
puesto d/1 empáte laüdaríá -unáx tercera perso
na désigha U pór los fárbitrádoíés y si dé éété 
besé aá áWefdo pór el Sr. Juez dé Érimérá 
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-ÁR-ICULO DÉJ1MO OCTAVO.— El presente 
■■■vtjx-.xciLü. sujeto ula^_
sulas y 'condicionas estipu¿-aaas y a lo-dispue^- 

’du por ra Ley -nacional número once mil seis
cientos cuarenta y cinco y del Código de Co
mercio que’ no estén previstas en ieI presente. 

Bajo, las condiciones especificada^ en los diez 
y oenó artículos que anteceden, se obligan a 
su fiel cumplimento..ios contratantes, firman- 

”do tres ejemplares ele. presente, de un mism-j 
tenor, tao para cada uno de ios socios, y el. 
Gante a los eucíps de la i-nsaiipción en .el Re- 
oistm Vuo ico de Comercio .en la fecha y lugúr - 

.ihaicado .al-.pmúpiCK . '"• 
;/ LUCIO ROJAHxO tirao — eepbriuq 

CO^.DQlA.
' . ’ \ e) 21 al 27112^4

Nv Hg62 — SO3IEDAD DE RESPQNSaBILL .
Ox'xxJ x_xM>xLALzi.a

Einre los señores PEDRO CAPKOTTA, 1U- - 
llano/’ casado en primeras nupcias con don. 
uatama Soto, constructor; y LUIS LORL, 
DIAZ, argentino, casaao’ en primeras nup.m^ 
con uoña Estela Jo.? juna .Mdesi Sutér, arqui
tecto; • ambos ’ comparecientes vecinos de >e^ , 
ciudad, .resuelven ccnstituir una Sociedad -uj 
Responsabilidad Limitada que s© ujgirá por l&j 
siguientes cláusulas;

1-9) Se declara constituida entre los ante 
nomblados, una Sociedad de . ResponsabiiL a . 
Limitada con el .objeto dé dedicarse a los ne
gocios de., construcción en «general, ya. sea u<_ 
obras públicas,- como privadas.

29). La Sociedad girará bajo a denominación 
de “EMPRESA ARQUITECTO .-MORENO DIAL-, 
SOCIEDAD’ DE 'responsabilidad LIMITA 
DA’1/fijándose su duración en un mío a con
tar desde la Hucha, y siendo su. domicilio legu 

. en esta ciudad de Salta, Pasaje Dr, Gabriel 
Pulo N° -113.. ~ .

3?) El capital’ social lo 'Constituye la suma 
de CUARENTA MIL PESOS MQNWA .NACl^’ 
ÑAU ce GuigO Legal ($ 40.GQO) dividido- 
cuarenta cuotas &©-£ LOGO m|n. -cada una, sus
cripto é integrado por los asociados en la >u- 
gu^zinte forma: ■ Don- Pedro Gaprotta susc 
é integra 20 cuotas de un mil pesos cada -lí. 
o sean veinte-mil pesos moneda nacional, 
efectivo y -don Luis Moreno Díaz suscribe 
integra 30 ’ cuotas de un rnil pGsos cada una, 
o stnn veinte mil pelos moneaa nacional. .

49) La a„ministración y dirección de la So« 
cledad'j. -sitará a caigo’ de ambos soci°s 
-forma conjunta. ‘ .

59) Los.socios»».,» .podrán rlaliáar opéraeiCL 
• ne§- por cuánta propia -de Tas que “sean objeto 

de" la Sociedad? ai ^sumir la representación de 
otra persona o sociedad que ej.rza el mismo 
comercio. _ .

69) Él uso d-e la Jirma Social estará & cáfgo 
dé ambos socios conjuntamente, comprendiendo 
el mandato para administrar además ’de los 
negocios que forman el objeto social, las si- 
guiantes .facultades: ’ a) Adquirir él dominio de 

' tocha clase de bienes xñuebles; semovientes, inu 
muebles urbanos q rurales, créditos títulos, 

■ mércádefíaS, ’ áccianes U • otros objetos o va- 
'ores, ya sea. por cotñpmi permuta, cesión, da*  

’ción én¿ftg| e'pór cuálquih otro título, chh 
íaMtad páfa Veñdgr; hipoteW ó di ótfo tné® 
do grávaf o enajenar bienios dé ééá ñáteálé2
za, á tituló onéfósd, pactando éñ badá dáid 

de «ádqüisición. 6 enajenación io§ precios, pla
zos, formáis cié pago y édhdicioñé-s dé las éx-
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presadas operaciones, satisfAciendo o perdbln - :
l„o el Ln¿mte coiTéspcñ^ieLim ai contado ó a 
crédito; b) Celebrar conrrapos de, locación, pu- 
diendo renovarlos momfiqaiíos, ampliarlos, o 
rescindirlos y pagar o cobrar ariLndamientos;
c) Tomar dinero en préstamo de Tos Bancos 
Oficiales o particulares^con o sin garantía real |
ó' personal y establecer la forma del. pagó' y ¡
la tasa del interés respectivo; d) Ritiáíipar to- j
da clase de operaciones comerciales ;ó banca- 
rías, sin limitación de’ tífempo ni de ¡cantidad, 
que tengan por objeto- girar, diJcontaf, acep
tar, endosar, ceder, cobfcar, enajenar y negó- • 
ciar dU' cualquier modo/ letras de cám/bio, pa~ 
garés vales, giros, ’chewes ¡ir otrasJ’ abiigacíQ» 
nes o cócuñxentos de créditos público o priva» 
do, contituir depósitos e dinero y 'extraer' to° 
tal-o pa.ciataente esos 'depósitos u ptrog; e) 
Aceptar o hacer cónsign ación es» novaciones, .e 
misionas o quitas de deudas;. í) Comya:ecer jn 
juicio por sí o por medio-de apoderados/ con 
facultad para entablar y contestar i demandas 
de cualquier natealoza. y fuero; Jdeclináf o 
prorroga!’ jurisdicciones; comp ometer en' árbL 
tros ’b arbítradores; wansigir, prestar o deferir 
juramentos, reconoei ¿ obligaciones pre-existen 
tes y i enunciar al derecho de” apelar a a pres
cripciones adquiridas/; oonstituíJ o énájéílar

’ derechos, reales- y cancelar loa total' "parcial
mente; h) Conferid poderes especiales ó^ ge
nerales y revocarlos; rHgistrar yj protooq-li^ar 
los actos y conti.ayos sujetos a .esta formali
dad, rectificar o aclarar actos Jurídicos.--.ins- v 
cribir marcas y otorgar y. firmar . los histru- ~

. ment.os. públicos o/priva..os que fueren necesa
rios para ej eeutar/ cualquiera .je -lo^.. actos úemu 
me. ados . en. las Jláusu as ..pre-msertas o ¿que 
se relacionaren con la administración .focial.

7?) Se conviene/ -en Q3.§ r ei socio señor ..Redro 
Caprotta tendrá/a su .cargo al.más las- fun
ciones de atención- en las obras que reaíice-, la 
¡empresa y del personal. de Ja misma; y el ..ar
quitecto Moreno/ Día? tendrá ¡también a más 
’a Dirección técnica de los trapajos ce la em- 
pi’M" / I . . ' . I

8o) ai fiña'dar el año dell ejercicio a con
tarse des e la fecha de este ¡contrato, Se rea» 
tizará un.balance del-giro social, liquidándose 
lá sociedad’ pifevia cancelacián del'pasivo, se 
repartirán el remanenti i qe capital y utilidades 
en proporción a les aportes de los socios, 

ndo soportarse las pérdmas en igual forma.
99) En viste acto se constituye el-fondo 

reserva l^gall el que se deposita 'en el Banco 
Provincial da Salta, debiendo .presentarse al 
Registro Pus ico de Come Jala., el comprobante 
córr-espandieñte. . ‘

. 109).-. La cesión de cuotas •s©Giales-^a^<m por 
venta ó sueésión, como la disolución di:, está 
Socie i'a-1, débeJ, realizarse .pór. los. pfpcedinlién 
to¿ establedidós en la Ley Nacional M 11.6'45 ¡
de S-rcledad d? Responsabilidad. Limita d‘á...y én !
el- Código h ñámetelo, ’'

Leída que les fué-. ratificaron su con teñido» 
•firmando pa'fa su fiel Cúmpíijmfeñto..-eñála Cuh 
dad de Saltaya cuatro 1 días dél mrl dé ”Di
ciembre dp'míi novecientos cincuenta y cuatro. 
PEDRO CAPROTTA — LUIS MORENO..DXA& • 

' ■ e) 1? ul 03|W¿

PRÓRROGA Dfi
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... Entre Ios que-.^issAben: WI¡LLlA2d STRa- 
’ . CHAN, escocés/casado en. primeras'nupcias con 

/■ \ doña María- de la JSÁpjranza Marcos, domicilia- 
' . do en- Avda.. Sarmién-to. 442 'de La ciudad de 

~ j Sa ta, Provincia? del mismo nombre, República 
/ Ai gemina; FEh’IX. YANE3, argentino naturalá 

. /-..Mlq, soltero, dónale!] lado en.calle Santiago del 
..; Estero' W_ 896 ’.W la misino ciudad; ESTEBAN 

. WFONT^ u^pañól,.*'-cagado  en primeras nupcias 
doña- Maña Oliva Redondo, domiciltedo 

;w Avda, -Sarmiente te43 ñde/iá/misma ciu-úac;
/.- -JgTEPHW 'ROBÉRT LEAOB, jcomq Sucesor q 

eesioíwia/ de las acc-i¿w o /cuota soda' de Su 
padre don Esteran Gordon íica-ch, según asi 

ú-e -anticipo <te Weñci-a 
No 330, df í fecha á7 'de Diciembre de 1062, .pu*  

v ■ • ~ ^oda --.tóe il-. 'Acribarte .de esta ciudad, don 
/. Martín- J.J Crezco, 'sO-7^ .liolte o. domici-
- •; liado m Vü’X- &¥ X/rciháó, departamento  Qa-‘*

$1Ú1 1SU : MfWLÍAiM fiRNlSTG
\ --0-RQSSf 'ihgMí SáMdo eh-prtaeras nupciaseon 

ten» ¡.Julia- Ahíta Tomfctasen, domieiUafó en ■ 
Avda, -Sarmiento 739 -do h ciudad cte San 
Miguel-de T-ucramin, ProvincM. de Tmsháíóa

-." este’ Repúfc íM| y -4UaN GAÍjCTT^ a^tentí-ne ~ 
casada en'.primeó nupcias m/dc<tevSapa A> 

•rÍW»- doml&xliado en ’aaMá Aldm esta -
’. misma- ciudad de Salte; aeoMian y tcnvitnM ’
- -. • . / *

■ l?n Que 'por festrümentos. privados di i tótaa 
4 4é' .ÑóvdWbre ’d< 1141 y .Si dá Marzo dg. . ‘ 

’ TOSO, oportuna y. /Iegalm&nt< publicados ’ en <- 
;<i -' Boletín -Oficial $ ) em provincia e inscriptej en . 

/<' iiefistíQ. pxíhWG' i e comercióle la misma/
- á los folios 1IS¡’319 y 411, en’’ a^ientoá Nos. 
’229b y '2371, respectivámente, del libro  24. de*

- ©ontmtóa  Sociales., _ ü men. eonstitufda? entre las 
' / ’pártés  de “este contrató y--de ccmí-órmidád con

*
*

tes pi^scrip/ióhW’de las leyes cmréspmd-ientes, 
‘ - •' soledad■’de'Ré^otísabildM'^tóxtadu-- “©TBa ..

' 0HAN; XÁÑ®£ "V Cía ”, cuya duración objeto 
¿ y Bimís'. ¿hgppMciühéM‘-que fe^an*  su funciona*  

//; ■’mWte-tee?mp.eeificaa?en' lo® referidos instm*
- ;; Mefite. • ” - ' / -_ -’ _ - .
;’-// -;/.W5 ^óúé’ d iblendó'-veiw >1 'día SI je Bi- 

: éWW<'d'4’W&Mte tóa-1954 éÍ pU¿Q fijado

para la. duración de dic-há .sociedad/han deci
dido, ^e*  común ..acuerdo, prorrogar ese/ término 
por cj-nco años más contados desde el momen
to- de su expiración. .• ’-/-' :-

3- ) Que han decidido, de igual'común acuer
do, ampliar el artíciílq terse o de. contrato so
cial ' que se refiere a-I iOb-feto dé lá Sociedad’’ 
con eí' siguiente inciso. g);. < 
Sociedad podrá -también realizar: “El comercio 
de heladeras; aspiradores de polvo y 'encerado-, 
res, todo con sus respuestas -y accesoriosí má- 
quinas de coser/ con respuetes y acceso, ips; - 

‘aparates cte radio y televisión, vítfofe discos/

los acreedores presenten al síndico designado 
Contador don. Isaías Grinblat, en ■ su domicilio 
calle Sáñ Luis-835 de esta ciudad los- títulos " 

:- - & . ' ■- - 
-Justificativos de sus créditos.—. Señala^ lá au
diencia-el día 10 de Febrero de 1955 te horas 
17 para qué tenga lugar la junta de verifica-

?UU VLG. ÜCb OK/UXÍJUCAA- I - ? -

en cuya virtud, la' ción y 8ra^acián de créditos.- . - ‘ ’
Firmado: SWRETMíIOl Alfredo H; G&mm*  
rota. - - . - . - - .* ,.-• /.,-'•

e) 16 al 27|i2¡54 -

to o con sus respuestoá f ácéesoribs/y el sei5«. 
vicio 3y reparación'de loá mismos todo la'cual 
se hará ‘ cuando- los señores gerentes dé M 
Someted lo estimen conveniente a súg-intered'it.

Conforme las.partea sus.o fbeii’ocho • pjempta 11665 — DISOLUCION DE.SOCIEDAD. — 
re-, de ün misino y & un solo efecto, en M El suscripto, escribano comunica que se.ha 
ciud&d de Salta, provincia del -mismo nombre, convenio de disolución de la sociedad en' ¿o» 
Renúbiéa Argentina, a los quince cias'dél md ’ mandito-“Lauandos He.manos'1, con domicrin 
_ie Diciembre dél año mil nov.iciéntos cincuen
ta y -cuatro.-*-  Wiiiiam Sfcaohán ítólfe-- Yft-

■ fíer— firts-'ís.ñ. Étjf vúp— -§tapii.6h R./ttaeíi'- 
Juan fiáletti — -W. < Cr6sg>-,- • ' ' ¿ ...

’: . .. / ' . ' ? ii M al 33IÍ2M"

_ -.DISOLUCION DÉ SOCIEDAD'.

jn la dudad 4e £&n Ramón de la Nugvá Qrán 
d'©‘ esta Provincia] haciéndole' cargo ¿el activo 
%. pasivo de la -misma ios , socios Señoreé

-iWsto LautoteA Amado hauandos # Afmandd 
’ guandos; Carlos -Martínez, Bglearce-3?0.

■Salta/ / - ’ / / • ■/ ;/ '

ACREEDORES/,
ai -23|i'3;é<a-’

N? 1W CONVOqATORÍA fiE ACREE

DORES L~ '

Fox disposición' del J.uez<en lo Civil y^ Co~ - 
mércial, br.- distan A. Espeche, se hace.sa- 
-ber -¿nr -. edictos que- se ^publicarán- - durante 8

dias en el Boletín-Oficial y Diario/Norte que 
don ABRAHÁM • NATAR,. comercianteestábil 
oi^.-oón- negocio---cte ataácén -en la localidad

de/San Mamón dé- la Nueva.Orán,. ha -solid- 
.-.tado -cónvoqatofia de Aereedów f 3ijmdo§fe 

. hasta el. día S4 dé Diciembre dé 1054 pto que

CESACION DE NEGOCIO

‘ N? 11679 — CESACION-DE.NEGOCÍ0/
A los fines legales y para cancelar su mateicu 

la come cia^ VITAL IBARRA, comunica que' 

desde el día 5 -de- noviembre de 1953 ^cesado"
■ -sus -actividades comerciales Para' oposí'do*  

iji & en el Registro Pública de Oomerala de la 

-Provincftk--? • /'• .
..E.G ILIBEBTI DORADO tadbam ■ teféttó&

eu 2i.ár2Tii2|648

2 -. AVISO DE SECRETAllÁ’.OE-LA ~
/ / . mcíON - -'- . ■

' " FñWrWmA' D® LA NaCHQK . /-

■// "*  ■SÜB-SEÓm-ir/pTA D® ÍNFORMAOIG1W .
? ’/gen /iumeívjfeos teá ancianos oué s</twMh*-  

. ..ciin'eoh;ei fiwmnémi^nte cte Whogam 
'/' a éhos -desílím la- ÜiRlOOlGN- GWERA-L Dffi

ASISTENCIA SOCIAL de la -geemam de Tía-
' y : ^étdMóñ /. ’ . . -/-/¿q_

- ■'•'SECBBTAMm W -T1WÍAM- T ^SftWÍOW 
ttgmóiow Gml W AS®W0IA - fiOCXM ■

- » controlada p-ór.- fes mWesad^g a ite de ~ 
'salvar en wnwo oportuno cualquier'“error M 
-que se hubiera nwwrido. 1 "’• \ -'

' SB reúüefda qué láS g-üscripóiGn^ al BÓL> . ' /. '/: . . . -; :
m? OMOXAh deberán oer renovadas en . A tAS MüNiaiPAiiD^^. >-

mes', ¿e/m.-
aeuéido al decreto 36^ déi '11^144"él.' 

obligatoria la' - publicación ©n ©ate Boletín de 
.' loh halanésS iríoiestrales. los que gosaran1 de 

“ ¡a ik¡nlfica!¿ón. ostableelda por el Decreto H» 
-.11.183 -del 18 Ge AMl & 1948.- :

La aritfigffi, ¿ublíeaclóB; te® - avisas daba .- Et’ ístMICWOa

, TALíjÉHftS ORAFfeOS
€A>fifeL «•»W*!-"»AKU

■SAtT'A
1 &■ 6 §


